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ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO DE LEY No. 49, LEY DE AMPARO
 CON REFORMAS INCORPORADAS

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

l
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, es la norma
fundamental del ordenamiento jurídico nicaragüense y como tal,
requiere la existencia de mecanismos de protección que hagan efectiva
la supremacía de dicha norma.

II
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, para
garantizar su supremacía estableció en sus artículos 187, 188, 189,
190, los recursos por Inconstitucionalidad, de Amparo y de Exhibición
Personal, remitiendo sus regulaciones a la Ley de Amparo.

III
Que el Recurso por Inconstitucionalidad, el mecanismo de control de
inconstitucionalidad en casos concretos, el Recurso de Amparo, el
Recurso de Exhibición Personal, y el Conflicto de Competencia y
Constitucionalidad entre Poderes del Estado, tienen como objeto la
protección de la Constitución en el ámbito jurisdiccional en todas las
materias que ésta regula y son regulados por la presente Ley.

IV
Que el derecho de saber por qué y con qué finalidad se tiene información
personal, es un derecho fundamental, inherente a la persona y que
como tal los nicaragüenses tienen derecho, a su vida privada y la de
su familia, a la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus
comunicaciones de todo tipo, al respeto de su honra y reputación.

V
Que el Recurso de Habeas Data sirve como mecanismo jurisdiccional
de protección de los derechos a la autodeterminación informativa y
complementa los mecanismos de control de la Constitución que
establece la presente Ley.

POR TANTO

En uso de sus facultades

HA DICTADO

La siguiente:
LEY No. 49

LEY DE AMPARO

TÍTULO I
SUPREMACIA DE LA CONSTITUCIÓN

Capítulo Único
Del Control Constitucional

Artículo 1 La presente Ley Constitucional, tiene como objeto el
mantener y restablecer la supremacía constitucional según lo dispuesto
en los artículos 130 párrafo primero, 182, 183, y 196 de la Constitución
Política de la República de Nicaragua, regulando el Recurso por
Inconstitucionalidad, el mecanismo de control de inconstitucionalidad
en casos concretos, el Recurso de Amparo, el Recurso de Exhibición
Personal, el Recurso de Habeas Data y la solución de los Conflictos
de Competencia y Constitucionalidad entre los Poderes del Estado.

Art. 2. El Recurso por inconstitucionalidad procede contra toda ley,
decreto o reglamento que se oponga a la Constitución Política.

Art. 3. El Recurso de Amparo procede en contra de toda disposición,
acto o resolución y en general, contra toda acción u omisión de
cualquier funcionario, autoridad o agente de los mismos que viole o
trate de violar los derechos y garantías consagrados en la Constitución
Política.

Art. 4. El Recurso de Exhibición Personal procede en favor de aquellas
personas cuya libertad, integridad física y seguridad sean violadas o
estén en peligro de serlo por:

1. Cualquier funcionario, autoridad, entidad o institución estatal,
autónoma o no.

2. Por actos restrictivos de la libertad personal de cualquier habitante
de la República realizado por particulares.

Art. 5. Los Representantes de los Poderes del Estado promoverán el
Conflicto de Competencia o de Inconstitucionalidad, cuando consideren
que una ley, decreto, reglamento, acto, resolución o disposición de
otro Poder, invade sus competencias privativas constitucionales.

En el Poder Ejecutivo, la decisión corresponde al Presidente de la
Republica; en el caso del Poder Legislativo corresponde esta decisión
a la Junta Directiva; en el caso del Poder Judicial corresponde a la Corte
Plena y en el caso del Poder Electoral, corresponde al Consejo
Supremo Electoral. Si el Presidente correspondiente de estos tres
últimos Poderes, no procede como corresponde en un plazo perentorio
de cinco días, lo podrá hacer cualquier otro miembro de la Junta
Directiva de la Asamblea Nacional y los Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia y del Consejo Supremo Electoral.

Art. 6. El Recurso de Habeas Data se crea como garantía de tutela de
datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos u
otros medios técnicos, de naturaleza pública o privada, cuya publicidad
constituya una invasión a la privacidad personal y tenga relevancia con
el tratamiento de datos sensibles de las personas en su ámbito íntimo
y familiar. El Recurso de Habeas Data procede a favor de toda persona
para saber quién, cuándo, con qué fines y en qué circunstancias toma
contacto con sus datos personales y su publicidad indebida.

Art. 7. Los Tribunales de Justicia observarán siempre el principio de
que la Constitución Política prevalece sobre cualquier Ley o Tratado
Internacional.

Asimismo deberán:

1. Dirigir todos los trámites del recurso, impedir su paralización y
obligar que se cumpla el principio de economía procesal.
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2.Prevenir y sancionar los actos contrarios a la lealtad y buena fe que
deben observarse en el recurso.

3.Hacer efectivo los principios de igualdad, publicidad y celeridad del
recurso.

4.Tomar todas las providencias necesarias para el cumplimiento de las
resoluciones que dicten. No habrá caducidad en estos recursos.

Art. 8. Los plazos y términos en la presente Ley se entenderán como
días calendarios.

TÍTULO II
RECURSO POR INCONSTITUCIONALIDAD

Capítulo I
Interposición del Recurso

Art. 9. El Recurso por Inconstitucionalidad puede ser interpuesto por
cualquier ciudadano o ciudadanos, cuando una ley, decreto o reglamento,
se oponga a lo prescrito en la Constitución. En consecuencia no
procede el Recurso por Inconstitucionalidad contra la Constitución y
sus Reformas, excepto cuando estando en vigencia se alegue la
existencia de vicios de procedimiento en su tramitación, discusión y
aprobación.

Art. 10. El Recurso por Inconstitucionalidad se dirigirá contra la
persona titular del órgano que emitió la ley, decreto o reglamento.

Art. 11. Corresponde a la Corte Suprema de Justicia en pleno conocer
y resolver el Recurso por Inconstitucionalidad.

Art. 12. La Procuraduría General de la República será parte en la
sustanciación del recurso por Inconstitucionalidad.

Art. 13. El Recurso por Inconstitucionalidad se interpondrá dentro
del término de sesenta días contados desde la fecha en que entre en
vigencia la ley, decreto o reglamento.

Art. 14. El Recurso por Inconstitucionalidad se formulará por escrito,
en papel sellado de ley, dirigido directamente a la Corte Suprema de
Justicia, presentado en Secretaria con copias suficientes en papel
común para que sean entregadas al funcionario contra quien fuere
dirigido el recurso y al Procurador General de la República.

El escrito deberá contener:

1.Nombres, apellidos y generales de ley del recurrente.

2.Nombres y apellidos del funcionario o titular del órgano en contra
de quien fuera interpuesto.

3.La Ley, decreto o reglamento impugnado, la fecha de su entrada en
vigencia y precisando la disposición o disposiciones específicas que
se opongan a la Constitución, determinando las normas que se
consideren violadas o contravenidas.

4.Una exposición fundamentada de los perjuicios directos o indirectos
que la ley, decreto o reglamento le cause o pudiere causarle.

5.La solicitud expresa para que se declare la inconstitucionalidad de
la ley, decreto o reglamento o partes de la misma.

6.Señalamiento de casa conocida para notificaciones.

Art. 15. La Corte Suprema de Justicia concederá al recurrente un
plazo de cinco días para que llene las omisiones de forma que notare
en el escrito de interposición del Recurso. Si el recurrente dejare pasar
este plazo, el Recurso se tendrá por no interpuesto.

Art. 16. El Recurso por Inconstitucionalidad podrá interponerse
personalmente, o por apoderado especialmente facultado para ello. En
este segundo caso el poder deberá ser otorgado ante Notario Público
domiciliado en Nicaragua.

Capítulo II
Tramitación del Recurso

Art. 17. Interpuesto en forma el Recurso por Inconstitucionalidad la
Corte Suprema de Justicia, se pronunciará dentro de quince días sobre
la admisibilidad del mismo con base en los artículos 9, 13, 14, 15, 16
y 22 de la presente Ley, rechazándolo de plano o mandando seguir el
procedimiento.

Art. 18. Una vez admitido el Recurso por Inconstitucionalidad, la
Corte Suprema de Justicia pedirá informe al funcionario en contra de
quien se interpone, el que deberá rendirlo dentro de quince días de
recibida la notificación correspondiente, pudiendo alegar todo lo que
tenga a bien. Para ello se le entregará copia del escrito y de la
providencia respectiva que se dicte. Igual copia se entregará a la
Procuraduría General de la República al momento de la notificación.

Art. 19. Si por cualquier circunstancia, la Corte Suprema de Justicia
necesitare datos que no aparezcan en el proceso para resolver el
Recurso, dictará las providencias que estime necesarias para obtenerlos,
dándole intervención al recurrente, al funcionario y a la Procuraduría
General de la República.

Art. 20. Transcurrido el término para que el funcionario rinda su
informe, y una vez practicadas las diligencias especiales, si fuere el
caso, con el informe o sin él, la Corte Suprema de Justicia dará
audiencia por seis días a la Procuraduría General de la República para
que dictamine el Recurso; pasado este término, con el dictamen o sin
él, la Corte Suprema de Justicia dentro de sesenta días dictará la
sentencia correspondiente,  pronunciándose sobre la
inconstitucionalidad alegada.

Capítulo III
La Sentencia y sus efectos

Art. 21. La declaración de Inconstitucionalidad tendrá por efecto, a
partir de la sentencia que la establezca, la inaplicabilidad de la ley,
decreto o reglamento o la disposición o disposiciones impugnadas de
los mismos, si la inconstitucionalidad fuere parcial.

La Corte Suprema de Justicia, previa notificación a las partes, enviará
copia de la sentencia a los demás Poderes del Estado para su
conocimiento y la mandará a publicar en La Gaceta, Diario Oficial.

Art. 22. La sentencia que declare si es inconstitucional o no, el todo
o parte de una ley, decreto o reglamento producirá cosa juzgada en
forma general en cuanto a los puntos declarados constitucionales o
inconstitucionales.

Cuando se recurrió solamente contra parte o partes de los citados
cuerpos normativos, el Tribunal podrá pronunciarse de oficio
específicamente sobre el resto de los mismos.

TÍTULO III
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INCONSTITUCIONALIDAD EN CASOS CONCRETOS

Capítulo Único
Inconstitucionalidad en Casos Concretos

Art. 23. La parte recurrente de un Recurso de Casación o de Amparo
podrá alegar la Inconstitucionalidad de la norma que se le haya aplicado
en el caso concreto.

Si resultare ser cierta la inconstitucionalidad alegada, la sala respectiva
de la Corte Suprema de Justicia, además de casar la sentencia o de
amparar al recurrente, declarará la inconstitucionalidad de la norma
aplicada.

La resolución de la sala respectiva, se enviará al pleno de la Corte
Suprema de Justicia para ratificar o no la inconstitucionalidad y
generar los efectos del artículo 21 de la presente ley.

Art. 24. Cuando por sentencia firme, en los casos que no hubiere
casación hubiese sido resuelto un asunto con declaración expresa de
inconstitucionalidad de una norma, la autoridad judicial en su caso
deberá remitir su resolución a la Corte Suprema de Justicia.

Si la Corte Suprema de Justicia en pleno ratifica la inconstitucionalidad
de la norma, procederá a declarar su inaplicabilidad de acuerdo con la
presente ley.

Art. 25. En los casos de los dos artículos anteriores la declaración de
Inconstitucionalidad de la norma, no podrá afectar o perjudicar
derechos adquiridos por terceros en virtud de ésta.

TÍTULO IV
RECURSO DE AMPARO

Capítulo I
Interposición del Recurso

Art. 26. El Recurso de Amparo solo puede interponerse por parte
agraviada. Se entiende por tal toda persona natural o jurídica a quien
perjudique o esté en inminente peligro de ser perjudicada por toda
disposición, acto o resolución, y en general, toda acción u omisión de
cualquier funcionario, autoridad o agente de los mismos, que viole o
trate de violar los derechos y garantías consagrados en la Constitución
Política.

Art. 27. El Recurso de Amparo se interpondrá en contra del
funcionario o autoridad que ordene el acto que se presume violatorio
de la Constitución Política, contra el agente ejecutor o contra ambos.

Art. 28. El Recurso de Amparo se interpondrá ante el Tribunal de
Apelaciones respectivo o ante la Sala para lo Civil de los mismos, en
donde estuviera dividido en Salas, el que conocerá de las primeras
actuaciones hasta la suspensión del acto inclusive, correspondiéndole
a la Corte Suprema de Justicia el conocimiento ulterior hasta la
resolución definitiva. Si el Tribunal de Apelación se negare a tramitar
el recurso, podrá el perjudicado recurrir de Amparo por la vía de hecho
ante la Corte Suprema de Justicia.

Art. 29. El Recurso de Amparo se interpondrá dentro del término de
treinta días, que se contará desde que se haya notificado o comunicado
legalmente al agraviado, la disposición, acto o resolución. En todo caso
este término se aumentará en razón de la distancia.

También podrá interponerse el Recurso desde que la acción u omisión
haya llegado a su conocimiento.

Art. 30. El Recurso de Amparo se interpondrá por escrito en papel
común con copias suficientes para las autoridades señaladas como
responsables y para la Procuraduría General de la República.

El escrito deberá contener:

1.Nombres, apellidos y generales del agraviado y de la persona que lo
promueva en su nombre.

2.Nombre, apellidos y cargo del funcionario, autoridades o agentes de
los mismos contra quien se interpone el Recurso.

3.Disposición, acto, resolución, acción u omisión contra los cuales se
reclama, incluyendo si una norma, que a juicio del recurrente fuere
inconstitucional.

4.Las disposiciones constitucionales que el reclamante estime violadas.

5.El Recurso podrá interponerse personalmente o por apoderado
especialmente facultado para ello.

6.El haber agotado los recursos ordinarios establecidos por la ley, o
no haberse dictado resolución en la última instancia dentro del término
que la ley respectiva señala.

7.Señalamiento de casa conocida en la ciudad sede del Tribunal para
subsiguientes notificaciones.

Art. 31. El Tribunal de Apelaciones concederá al recurrente un plazo
de cinco días para que llene las omisiones de forma que notare en el
escrito de interposición del Recurso. Si el recurrente dejase pasar este
plazo, el Recurso se tendrá por no interpuesto.

Art. 32. El y la adolescente que hubiere cumplido dieciséis años,
podrá interponer el Recurso de Amparo, sin intervención de su
legítimo representante, en tal caso, el Tribunal dictará las providencias
que sean urgentes. También podrá hacer por escrito la designación de
su representante legal. Si el o la adolescente no hubiere cumplido
dieciséis años de edad y se hallare ausente o impedido, su legítimo
representante podrá interponer el Recurso de Amparo en su nombre
ante la Procuraduría General de la República, a través de la procuraduría
respectiva, quien lo representará durante toda la tramitación del
Recurso de Amparo.

Art. 33. La Procuraduría General de la República será parte en la
sustanciación del presente recurso.

Capítulo II
Suspensión del Acto

Art. 34. Interpuesto en forma el Recurso de Amparo ante el Tribunal,
se pondrá en conocimiento de la Procuraduría General de la República,
acompañándole copia del Recurso. El Tribunal dentro del término de
tres días, de oficio o a solicitud de parte, deberá decretar la suspensión
del acto contra el cual se reclama o denegarla en su caso.

Art. 35. Procederá la suspensión de oficio cuando se trate de algún
acto que de llegar a consumarse, haría físicamente imposible restituir
al quejoso en el goce del derecho reclamado, o cuando sea notoria la
falta de jurisdicción o competencia de la autoridad, funcionario o
agente contra quien se interpusiere el Recurso, o cuando el acto sea de
aquellos que ninguna autoridad puede ejecutar legalmente.

La suspensión a que se refiere este artículo se decretará por el Tribunal,
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notificándolo sin tardanza por cualquier vía para su inmediato
cumplimiento.

Art. 36. La suspensión a solicitud de parte, será atendida cuando
concurran las siguientes circunstancias:

1.Que la suspensión no cause perjuicio al interés general ni se
contravengan disposiciones de orden público.

2.Que los daños y perjuicio que pudieren causarse al agraviado con su
ejecución sean de difícil reparación a juicio del Tribunal.

3.Qué el reclamante otorgare garantía suficiente para reparar el daño
o indemnizar los perjuicios que la suspensión pudiere causar a
terceros, si el amparo fuere declarado sin lugar.

Art. 37. Al decretarse la suspensión, el Tribunal fijará la situación en
que habrán de quedar las cosas y se tomará las medidas pertinentes
para conservar la materia objeto del amparo, hasta la terminación del
respectivo procedimiento.

Art. 38. La suspensión otorgada conforme al artículo 34 y siguientes
quedará sin efecto si un tercero interesado, da a su vez caución
suficiente para restituir las cosas al estado que tenía antes del acto que
motivó el amparo y de pagar los daños y perjuicios que sobrevengan
al quejoso, en el caso de que se declare con lugar el amparo.

Art. 39. El Tribunal fijará el monto de la garantía y de la contra
garantía a que se refieren los artículos anteriores.

Art. 40. La tramitación de un Recurso de Amparo suspenderá la
prescripción de la acción penal en los casos que en virtud de una
disposición constitucional o legal, la acción penal no pueda ser
promovida o perseguida por ordenarse la suspensión del acto por la
autoridad judicial competente. Concluida la suspensión del acto la
prescripción seguirá su curso.

Capítulo III
Tramitación del Recurso

Art. 41. El Tribunal respectivo pedirá a los señalados como
responsables, envíen informe a la Corte Suprema de Justicia,
dirigiéndoles oficio por correo en pieza certificada, con aviso de
recibo, o por cualquier otra vía que a juicio del Tribunal resulte más
expedito. El informe deberá rendirse dentro del término de diez días,
contados desde la fecha en que reciban el correspondiente oficio. Con
él se remitirán en su caso, las diligencias de todo lo actuado.

Art. 42. Una vez resuelta la suspensión del acto reclamado, se
remitirán los autos en el término de tres días a la Corte Suprema de
Justicia para la tramitación correspondiente, previniéndoles a las
partes que deberán personarse dentro del término de tres días hábiles,
más el de la distancia, para hacer uso de sus derechos. Si el recurrente
no se persona dentro del término señalado anteriormente, se declarará
desierto el Recurso.

Art. 43. Recibidos los autos por la Corte Suprema de Justicia, con o
sin el informe, dará al Amparo el curso que corresponda. La falta de
informe establece la presunción de ser cierto el acto reclamado.

Art. 44. La Corte Suprema de Justicia podrá pedir al recurrente
ampliación sobre los hechos reclamados y resolver sobre todo lo
relativo a la suspensión del acto.

Art. 45. En el Recurso de Amparo no habrá lugar a caducidad ni
cabrán alegatos orales, y en lo que no estuviere establecido en esta Ley
se seguirán las reglas del Código de Procedimiento Civil en todo lo que
sea aplicable, dándose intervención en las actuaciones a las personas
que interponen el Recurso, a los funcionarios o autoridades en contra
quienes se dirija, a la Procuraduría General ̃ de la República, y a todos
los que pueda afectar la resolución final si se hubieren presentado.

Art. 46. Los funcionarios o autoridades no pueden ser representados
en el Recurso de Amparo, pero si podrán por medio de simple oficio,
acreditar delegados ante el Tribunal para el solo efecto de que rindan
pruebas, aleguen y hagan gestiones en las correspondientes audiencias.

Art. 47. Si el Tribunal Supremo no encontrare datos suficientes para
resolver el Amparo lo abrirá a pruebas por el término de diez días,
siendo admisible toda clase de pruebas y podrá recabar de oficio otras
que considere convenientes.

Capítulo IV
La Sentencia y sus Efectos

Art. 48. La sentencia sólo se referirá a las personas naturales o
jurídicas que hubieren interpuesto el Recurso, limitándose si procediese
a ampararlo y protegerlos en el caso especial controvertido.

Art. 49. La sentencia deberá ser razonada, con fijación clara del acto
o actos reclamados, indicación de los fundamentos legales en que se
apoya para declarar la legalidad o ilegalidad del acto reclamado y de
los puntos resolutivos del mismo, señalándose en ellos con claridad
y precisión el acto o actos por los que se concede o deniegue el Amparo.

Art. 50. Cuando el acto o actos reclamados sean de carácter positivo,
la sentencia que concede el Amparo tendrá por objeto restituir al
agraviado en el pleno goce de los derechos transgredidos, restableciendo
las cosas al estado que tenían antes de la transgresión.

Cuando sea de carácter negativo el efecto del Amparo será obligar a las
autoridades o funcionarios responsables a que actúen en el sentido de
respetar la ley o garantía de que se trate y a cumplir por su parte lo
que la misma exija.

Art. 51. La Corte Suprema de Justicia en todo caso deberá dictar la
sentencia definitiva dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a
la recepción de las diligencias.

Art. 52. Dictada la sentencia, el Tribunal la comunicará por oficio
dentro del término de tres días hábiles a las autoridades o funcionarios
responsables para su cumplimiento; igual cosa hará con las demás
partes.

Art. 53. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación,
las autoridades o funcionarios responsables no dieren cumplimiento
a la sentencia en el caso en que la naturaleza del acto lo permita, la Corte
Suprema de Justicia requerirá al superior inmediato de la autoridad o
funcionario responsable, para que obligue a éstos a cumplir sin demora
la sentencia; si dicha autoridad o funcionario no tuviere superior
jerárquico, el requerimiento se hará directamente a ellos.

Art. 54. Cuando la sentencia no se obedeciese a pesar de los
requerimientos, la Corte Suprema de Justicia, pondrá los hechos en
conocimiento de la Presidencia de la República para que proceda a
ordenar su cumplimiento e informará a la Asamblea Nacional, sin
perjuicio de poner el caso en conocimiento de la Procuraduría General
de la República para que derive las acciones correspondientes.
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Esto mismo se observará en los casos en que la suspensión del acto
decretado por el Tribunal de Apelaciones o la Corte Suprema de
Justicia no sea obedecido.

Art. 55. No procede el Recurso de Amparo:

1.Contra las resoluciones de las autoridades judiciales en asuntos de
su competencia.
2.Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o este se haya
consumado de modo irreparable.
3.Contra los actos que hubieren sido consentidos por el agraviado de
modo expreso o tácito.  Se presumen consentidos aquellos actos por
los cuales no se hubiere recurrido de Amparo dentro del término legal,
sin perjuicio de la suspensión del término de conformidad al derecho
común.
4.Contra las resoluciones dictadas en materia electoral.
5.Contra los actos relativos a la organización de los Poderes del Estado
y el nombramiento y destitución de los funcionarios que gozan de
Inmunidad.
6. De conformidad a los artículos 129, 141, 142 y 188 de la Constitución
Política, no puede promoverse, admitirse, ni resolverse Recurso de
Amparo en contra del proceso de formación de la ley, desde la
introducción de la correspondiente iniciativa hasta la publicación del
texto definitivo.

TÍTULO V
RECURSO DE EXHIBICION PERSONAL

Capítulo I
Interposición del Recurso y Tribunal Competente

Art. 56. El Recurso de Exhibición Personal podrá interponerlo a
favor del agraviado cualquier habitante de la República, por escrito,
carta, telegrama o verbalmente.

Art. 57. El Recurso de Exhibición Personal se interpondrá en contra
del funcionario o autoridad responsable, representante o funcionario
de la entidad o institución que ordene la violación o la cometa, en contra
del agente ejecutor, o en contra de todos; y en contra del particular que
restrinja la libertad personal.

Art. 58. El Recurso de Exhibición Personal, en el caso de detención
ilegal realizada por cualquier autoridad, se interpondrá ante el Tribunal
de Apelaciones respectivo o ante la Sala Penal de los mismos, donde
estuviere dividido en Salas. En el caso de actos restrictivos de la
libertad, realizado por particulares, las autoridades competentes
serán los Jueces de Distrito para lo Criminal respectivo.

El Recurso de Exhibición Personal se puede interponer en cualquier
tiempo, aún en Estado de Emergencia, mientras subsista la privación
ilegal de la libertad personal o amenaza de la misma. Todos los días
y horas son hábiles para este fin.

Art. 59. El peticionario, al interponer el Recurso de Exhibición
Personal, deberá expresar los hechos que lo motivan, el lugar en que
se encuentra el detenido, si se supiere, y el nombre o el cargo de que
ejerce la autoridad o del funcionario, representante o responsable de
la entidad o institución que ordenó la detención, si se supiere. La
petición podrá hacerse en papel común por telegrama, carta y aún
verbalmente levantándose en este último caso el acta correspondiente.

Art. 60. Introducida en forma la petición ante el Tribunal de la
jurisdicción donde se encuentre el favorecido por el Recurso, el
Tribunal decretará la Exhibición Personal y nombrará Juez Ejecutor

que podrá ser cualquier autoridad o empleado del orden civil o un
ciudadano de preferencia abogado, de notoria honradez e instrucción,
procurando que el nombramiento no recaiga en funcionarios propietarios
del Poder Judicial.

Art. 61. En el caso de amenaza de detención ilegal, el peticionario al
interponer el Recurso de Exhibición Personal deberá expresar en qué
consiste la amenaza, debiendo en todo caso ser real, inmediata, posible
y realizable, llenándose además todos los requisitos contemplados en
el artículo 59 de la presente Ley.

Art. 62. Introducido en forma el Recurso de Exhibición Personal por
amenaza, el Tribunal solicitará a la autoridad en contra de quien se
dirige el Recurso que rinda informe en el término de veinticuatro horas;
con dicho informe o sin él, el Tribunal decidirá admitir o rechazar dicho
Recurso. En el caso de que lo admitiere se deberá proceder de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 en lo que fuere aplicable.

En el caso de que el Tribunal rechace el Recurso, el perjudicado podrá
recurrir de queja ante la Corte Suprema de Justicia y de lo resuelto por
ésta no habrá Recurso alguno.

Capítulo II
Actuación del Juez Ejecutor

Art. 63. El cargo de Juez Ejecutor será gratuito y obligatorio, y solo
por imposibilidad física o implicancia comprobada podrá negarse a
desempeñarlo. Fuera de estas dos excepciones se le aplicará multa de
hasta el veinticinco por ciento de su salario o ingreso mensual, sin
perjuicio de ser juzgado por desobediencia.

Art. 64. El Juez Ejecutor procederá inmediatamente a cumplir su
cargo. Al efecto, se dirigirá a la autoridad o persona contra quien se
hubiere expedido el auto de exhibición, quien recibirá al Juez Ejecutor
en forma inmediata sin hacerlo guardar antesala. Procederá a intimarlo
que exhiba en el acto a la persona agraviada, que muestre el proceso
si lo hubiere o explique, en caso contrario, los motivos de la detención
indicando la fecha de ella; todo lo cual hará constar en acta.

El Juez Ejecutor podrá exigir la Exhibición de la persona detenida a la
autoridad o funcionario que lo tenga directamente bajo su custodia,
aunque estuviere a la orden de otro funcionario o autoridad, sin
perjuicio de continuar con los otros trámites del recurso.

Art. 65. El Juez Ejecutor, en presencia del proceso o sin él, de las
explicaciones del intimado y de las disposiciones legales, procederá
según las reglas siguientes:

1.Si la persona estuviere a la orden de autoridad que no es la facultada
para conocer del caso, podrá ordenar su libertad o que pase de
inmediato a la autoridad competente.

2.Si la persona estuviere detenida a la orden de una autoridad
competente, pero el término de ley se hubiere excedido, ordenará por
auto que el detenido pase inmediatamente a la orden de la autoridad
que corresponda o que sea puesto en libertad.

3.Si el que tiene bajo su custodia a otra fuese la autoridad competente,
pero no hubiese iniciado el proceso o no hubiese proveído el auto de
detención en el término de ley de puesto a su orden o no hubiere dictado
el auto de prisión en el término legal, el Juez Ejecutor mandará por auto
ponerlo en libertad bajo fianza de la haz otorgada apud acta ante el
mismo Juez Ejecutor. Fuera de estos tres casos dispondrá por auto que
el proceso siga su curso.



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2939

08-04-13 61

4.Si el que está bajo custodia, lo es por sentencia condenatoria firme,
el Juez Ejecutor decretará por auto que el detenido continúe en tal
condición por el término legal, pero si hubiere cumplido la condena,
el Juez Ejecutor mandará por auto ponerlo inmediatamente en libertad.
´
Si se trataré de sentencia judicial cumplida según el reo, por
compensaciones legales, será necesario que esté liquidada la pena para
que pueda ordenar su libertad. El Juez Ejecutor ordenará tal liquidación.

5.Si el interno sufre diferente pena o más de las contempladas por la
ley o sentencia, según el caso, o estuviese incomunicado contra lo que
ellas previenen, el Juez Ejecutor dispondrá por auto que se cumpla la
pena señalada en la sentencia y que cese la incomunicación.

El Juez Ejecutor está en la obligación de dictar dentro de la ley todas
las medidas de seguridad que sean indispensables en favor del detenido
o del que estuviese amenazado de serlo ilegalmente.

Art. 66. En casos de haberse suspendido las garantías constitucionales
referidas a la libertad individual, el Recurso de Exhibición Personal
quedará vigente de conformidad con lo establecido en la Ley de
Emergencia.

Art. 67. La persona o autoridad requerida cumplirá lo mandado por
el Juez Ejecutor en el acto mismo de la notificación. Si se negare, el Juez
Ejecutor dará cuenta al Tribunal para que dicte las medidas tendientes
al cumplimiento del mandato.

Si la persona o autoridad requerida expusiera que el detenido no está
a su orden, deberá indicar la autoridad, funcionario o institución que
ordenó la detención contra la cual deberá dirigirse el Juez Ejecutor.

En caso de que la autoridad últimamente indicada correspondiera a la
comprensión territorial de otro Tribunal, el Juez Ejecutor estará
obligado a informarlo telegráficamente de inmediato a dicho Tribunal
para que proceda a nombrar nuevo Juez Ejecutor que cumpla el
Recurso.

Art. 68. En el caso de los incisos 1, 2, 4 y 5 del artículo 65, desde la
notificación e intimación del Juez Ejecutor, todo procedimiento de la
autoridad requerida será nulo y delictuoso.

En el caso del inciso 3 del mismo artículo, cuando el Juez Ejecutor
ordenare la libertad, previa fianza de la haz, la autoridad judicial
cumplirá lo ordenado por el Juez Ejecutor y continuará el desarrollo
normal del proceso.

Art. 69. Cuando se presuma detenida una persona y se ignore el lugar
en que se encuentra y, además no se tuviere conocimiento de quién
ordenó su detención, el solicitante se dirigirá al Tribunal respectivo
para que gire orden a la Procuraduría General de la República, a fin que
de inmediato averigüe el lugar de su detención y quién es el responsable
de la misma. La Procuraduría con la brevedad que el caso amerita,
actuará haciendo uso de las facultades que las leyes le confieren.

Art. 70. La autoridad, funcionario o empleado público, contra quien
se dirigiere la exhibición, atenderá inmediatamente la intimación y lo
resuelto por el Juez Ejecutor, de conformidad con las disposiciones
de esta Ley, bajo pena de multa de hasta el veinticinco por ciento de
su salario o ingreso mensual a juicio del Tribunal, sin perjuicio de ser
juzgado por el delito que corresponda.

El Tribunal que conoce del Recurso impondrá la multa y pondrá el caso
en conocimiento de la Procuraduría General de la República, para que
derive las acciones correspondientes.

En igual multa incurrirá la autoridad, funcionario o empleado público
que no atendiere al Juez Ejecutor en la forma establecida en el artículo
64.

Art. 71. Si la desobediencia es contra resoluciones del Tribunal
tendrá las mismas sanciones del artículo anterior, y además, la
separación del cargo.

Sin perjuicio de lo ordenado en el párrafo anterior, si la autoridad
intimada estimare que el Juez Ejecutor se ha excedido en sus atribuciones
o resuelto contra ley expresa, podrá informar al Tribunal de Apelaciones
respectivo quien mandará a oír a la Procuraduría dentro del término de
veinticuatro horas y resolverá conforme a derecho.

Si la autoridad intimada hubiese sido un Procurador se mandará a oír
al superior inmediato.

En todo caso el Tribunal podrá de oficio revisar las actuaciones del
Juez Ejecutor.

Cualquiera de los perjudicados con la resolución del Tribunal, podrá
recurrir de queja ante la Corte Suprema de Justicia. De lo resuelto por
ella no habrá recurso alguno.

Art. 72. Cuando el funcionario que desobedezca el auto de exhibición
fuese empleado o agente del Poder Ejecutivo, el Tribunal que conoce
del Recurso lo pondrá inmediatamente en conocimiento de aquel, por
medio de la Corte Suprema de Justicia, para que en el término de
veinticuatro horas haga ejecutar lo mandado.

Si el Poder Ejecutivo se negare o dejare transcurrir el término sin llevar
a efecto lo mandado, la Corte Suprema de Justicia hará constar el hecho
públicamente y lo informará a la Asamblea Nacional.

La Corte Suprema de Justicia podrá hacer uso de la fuerza pública para
darle cumplimiento al auto de exhibición. El interesado podrá a su vez
solicitar al Ministerio Público la presentación de la acusación
correspondiente.

Art. 73. El Tribunal correspondiente, a solicitud de parte, dictará
orden para que el Juez Ejecutor se apodere del favorecido y lo presente
ante el mismo Tribunal, cuando se esté en presencia de alguno de los
casos siguientes:

1. Cuando por declaración dada bajo promesa de ley de un testigo
fidedigno o por indicio grave, aparece que alguno se hallare en prisión
o custodia ilegales, y hay motivos fundados para creer que será
extrañado del territorio de la República.

2. Cuando hubiesen motivos suficientes para creer que el detenido
sufrirá un daño irreparable antes que pueda ser socorrido en el curso
ordinario del procedimiento.

3.Cuando el auto de exhibición ha sido desobedecido.

Capítulo III
Queja y Actuaciones Especiales

Art. 74. Presentada la persona que se hallaba en prisión o restricción,
acordará el Tribunal lo que corresponde para protegerla con arreglo a
la ley, pudiendo en tales circunstancias pedir el auxilio de la fuerza
pública para el cumplimiento de sus providencias. Dentro de los tres
días siguientes, a más tardar, y a la sola vista de los autos, el Tribunal
resolverá lo que sea de justicia.
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Art. 75. Siempre que el Tribunal declare que no ha lugar a la solicitud
de Exhibición Personal o desoiga a la petición sin fundamento legal,
podrá el solicitante en un plazo de veinte días, recurrir de queja ante
la Corte Suprema de Justicia y ésta resolverá dentro de las veinticuatro
horas lo que sea de justicia, con vista de las razones expuestas por el
interesado.

Cuando por motivo de impedimento no pudiere interponerse la queja,
el plazo empezará a contarse desde que cesó el impedimento.

Art. 76. Si los Magistrados que han negado el Recurso de Exhibición
Personal fueren declarados responsables, sufrirán, además de las
penas establecidas en el Código Penal, una multa de hasta el veinticinco
por ciento de su salario mensual, cada uno de ellos.

Art. 77. Si la restricción de la libertad personal de que trata esta ley,
procediera de una autoridad o funcionario que obra fuera de su órbita
legal, el autor, cómplice o encubridor, incurrirá en una multa de hasta
el veinticinco por ciento de su salario o ingreso mensual sin perjuicio
de las otras penas establecidas en el Código Penal.

Capítulo IV
Recurso contra Particulares

Art. 78. Presentado en forma verbal o escrita el Recurso de Exhibición
Personal contra el particular que restrinja la libertad personal de
cualquier habitante de la República, el Juez dictará providencia
ordenando la exhibición de la persona a él mismo o a su delegado.

Art. 79. El delegado puede ser una autoridad que le esté subordinado
o cualquier funcionario o agente de policía.

Art. 80. El Juez o su delegado, en presencia de los motivos expuestos
por el particular procederá en la forma siguiente:

1.Si el detenido lo fuere por haber sido sorprendido en flagrante delito,
lo pondrá a la orden de la autoridad competente.

2.Si el que tiene bajo su custodia a otro fuere el padre o la madre, el
guardador u otra persona a quien corresponde el derecho de corrección
doméstica se hubiere excedido, dispondrá por auto lo que fuere de
justicia.

3.Si la restricción fuese cometida fuera de los casos de los incisos
anteriores, pondrá inmediatamente en libertad al detenido sin necesidad
de providencia, informará del hecho al Juez delegante, en su caso, quien
pasará las diligencias al Ministerio Público.

Art. 81. El particular contra quien se reclama obedecerá
inmediatamente el mandato del Juez o delegado, quienes podrán pedir
el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de las responsabilidades
penales que correspondan por causa de su renuencia, o por hechos
delictivos que se hubieren derivado de su acción.

TÍTULO VI

DE LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA
Y CONSTITUCIONALIDAD ENTRE LOS PODERES

DEL ESTADO

Capítulo Único
De los Conflictos de Competencia

 y Constitucionalidad  entre los Poderes del Estado

Art. 82. Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia
conocer y resolver los conflictos positivos o negativos de competencia
o atribuciones constitucionales entre los Poderes del Estado.

Cuando el Poder Judicial sea parte del conflicto de competencia
estarán inhibidos de conocer y resolver todos los magistrados de la
Corte Suprema de Justicia que la integran y deberán incorporarse a los
conjueces para que estos conozcan y resuelvan.

Art. 83. El titular del Poder Ejecutivo, los representantes de los
poderes del Estado o en su defecto cualquier otro directivo o miembro
del Órgano Superior del Poder de que se trate, dirigirá al titular del otro
un escrito exponiendo circunstanciadamente las razones
constitucionales por las que considera que existe el conflicto en
cuestión, pidiéndole se pronuncie al respecto.

En el proceso de formación de la Ley, cualquiera de los otros Poderes
del Estado que se considere eventualmente afectado, tiene el  derecho
de concurrir a la Asamblea Nacional, para exponer sus consideraciones.
La Asamblea Nacional en el proceso de consulta, tiene la obligación
de oír las razones del o los representes del Poder presuntamente
afectado y analizar el  posible roce de competencias.

En los otros casos de eventuales conflictos, el Poder requerido
contestará al requirente en un plazo de diez días, aceptando sus
razones o insistiendo en su propia competencia, y en los subsiguientes
cinco días el requirente contestará al requerido desistiendo de la
cuestión de competencia propuesta o insistiendo en ella.

Una vez interpuesto el conflicto de competencia y constitucionalidad,
cualquiera de las partes podrá recurrir ante la Sala de lo Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia, para que ésta ordene la remisión de
las diligencias,  bajo los apercibimientos de ley.

Art. 84. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia
podrá ordenar la suspensión de la disposición, resolución o acto objeto
del conflicto, salvo que con ello se acarree perjuicio grave al interés
general, o que el conflicto de competencia promovido sea notoriamente
improcedente.

Cuando el objeto del conflicto de competencia o constitucionalidad,
versare sobre la ley, decretos legislativos, resoluciones, declaraciones
legislativas y acuerdos legislativos, una vez publicados, la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia iniciará el trámite y
ordenará la suspensión del acto, por ministerio de ley, elevando las
diligencias a la Corte Plena.

La Corte Suprema de Justicia, resolverá dentro del término fatal de
treinta días, contados a partir de la fecha de recepción de las diligencias
o en su caso a partir de la presentación del conflicto de Competencia
o Constitucionalidad.

Si la Corte Suprema de Justicia, no dictare sentencia en los términos
establecidos, los días que transcurran a partir del vencimiento del
término hasta la fecha en que se dicte la sentencia, se consideraran
como ausencias y la tesorería de la Corte Suprema de Justicia deducirá
tales días del pago del salario y de cualquier emolumento, ingreso o
beneficio económico.

Al transcurrir sesenta días sin haberse dictado sentencia, por ministerio
de ley, quedará sin efecto la suspensión de la norma jurídica, acto
legislativo o administrativo, entrando en plena vigencia, sin perjuicio
del posterior fallo del conflicto, manteniéndose mientras tanto la
suspensión del salario y emolumento señalado en el párrafo anterior.
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Art. 85. El plazo para promover el conocimiento del Conflicto de
constitucionalidad y competencia entre los poderes del Estado, será
de treinta días, contados a partir de la publicación de la ley, decretos,
resoluciones, declaraciones y acuerdos, con respecto a los actos
jurídicos y materiales de los otros Poderes del Estado será a partir de
que se tenga conocimiento.

Art. 86. La sentencia que se dicte vincula a todos los Poderes del
Estado y tendrá efectos erga omnes.

Si el conflicto planteado es de naturaleza positiva, la sentencia
determinará la competencia o atribuciones constitucionales
controvertidas, y dejará sin valor las resoluciones, actos o disposiciones
que han sido consideradas viciadas de incompetencia o
inconstitucionalidad.

Si el conflicto es de naturaleza negativa, la sentencia determinará el
plazo dentro del cual el Poder declarado competente deberá ejercer las
atribuciones establecidas en la Constitución.

TÍTULO VII
RECURSO DE HABEAS DATA

Capítulo I
Recurso de Habeas Data

Art. 87. El Recurso de Habeas Data procede en defensa de los
derechos constitucionales reconocidos en el artículo 26 numerales 1,
3 y 4 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, en
consecuencia toda persona puede utilizar dicho recurso para:

1.Acceder a información personal que se encuentre en poder de
cualquier entidad pública y privada de la que generen, produzcan,
procesen o posean, información personal, en expedientes, estudios,
dictámenes, opiniones, datos estadísticos, informes técnicos y cualquier
documento que tengan en su poder.

2.Exigir la oposición, modificación, supresión, bloqueo, inclusión,
complementación, rectificación o cancelación y actualización, de
datos personales sensibles independientemente que sean físicos o
electrónicos almacenados en ficheros de datos, o registro de entidades
públicas o instituciones privadas que brinden servicio o acceso a
terceros, cuando se presuma la falsedad, inexactitud, desactualización,
omisión total o parcial o la ilicitud de la información de que se trate.

3. Exigir la oposición, modificación, supresión, bloqueo, inclusión,
complementación, rectificación o cancelación y actualización de
cualquier publicidad de datos personales sensibles que lesionen los
derechos constitucionales.

Capítulo II
Interposición del Recurso y Tribunal Competente

Art. 88. El Recurso de Habeas Data podrá ser interpuesto por las
siguientes personas:

a. Persona natural afectada;
b. Tutores y sucesores o apoderados de las personas naturales
afectadas;
c. Personas jurídicas afectadas por medio de representantes legales o
apoderados designados para tales efectos.

Para interponer el Recurso de Habeas Data se requiere que la persona
legitimada procesalmente para ello, previamente haya agotado la vía

administrativa contemplada en la Ley No. 787, “Ley de Protección de
Datos Personales”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 61 del
29 de marzo del 2012 y su Reglamento, Decreto No. 36-2012,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 200 del 19 de octubre del
2012. El recurso se interpondrá dentro de los treinta días (30) días
posteriores a la notificación de la autoridad administrativa competente
en materia de protección de datos personales; se considera también
agotada la vía administrativa si dentro del plazo de los treinta días (30)
días la autoridad administrativa no emite su resolución correspondiente.

Art. 89. El Recurso de Habeas Data se dirige contra los responsables
y cualquier otra persona que hubiere hecho uso indebido de ficheros
de datos públicos o privados, o ambos.

Art. 90. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia
es el órgano encargado para conocer y resolver el Recurso de Habeas
Data.

Art. 91. Los responsables de los ficheros de datos no pueden alegar
confidencialidad de la información que se les requiera, salvo en el caso
de que se afecten fuentes de información periodística.

Cuando la confidencialidad se alegue en los casos de excepción
previstos en la ley, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema
de Justicia, puede tomar conocimiento personal y directo de los datos,
asegurando el mantenimiento de su confidencialidad.

Art. 92. El escrito del Recurso de Habeas Data contendrá los siguientes
requisitos:

a. Se presentará escrito en papel común indicando contra quien va
dirigida o presuntamente dirigido el Recurso, domicilio, calidades y
demás elementos indispensables para garantizar la identificación de
las partes.
b. Se indicará en qué consiste la vulneración de derechos según las
circunstancias, las pruebas y elementos que disponga el afectado
acerca de la lesión sufrida.
c. Se presentará copia de la resolución administrativa del órgano
competente en materia de protección de datos personales.
d. Se podrá solicitar la suspensión de los actos que están produciendo
la vulneración de derechos. La Sala de lo Constitucional de la Corte
Suprema de Justicia debe pronunciarse de inmediato sobre la suspensión,
la cual procede de oficio o a solicitud de parte.

De faltar alguno de los requisitos señalados, la Sala de lo Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia se lo hará saber al recurrente y le
concederá un plazo máximo de tres días para que subsane la omisión.
Si dentro de este plazo no se corrigen dichas omisiones, el Recurso se
tendrá por no interpuesto.

Art. 93. Si el Recurso de Habeas Data cumple los requisitos señalados
en el artículo anterior, se notificará al responsable del fichero, a quien
se le concederá un plazo de tres días para que se pronuncie con
respecto a la causa.

En el escrito de contestación, el recurrido podrá ofrecer las pruebas
que estime convenientes. En caso de no contestar el recurso se tendrán
por ciertos los hechos expresados por el recurrente.

Art. 94. Si la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia, determina que se produjo lesión a los derechos del titular de
los datos, dictará las medidas que estime pertinentes para el
cumplimiento del fallo.
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La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, deberá
velar porque no se divulgue información cuyo titular pueda resultar
afectado por el conocimiento que terceros puedan tener de ella, e
incluso podrá imponer al recurrente el deber de guardar secreto en
relación con lo que conozca en razón de que el recurso interpuesto fue
declarado con lugar.

Art. 95. Admitido el Recurso de Habeas Data, la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ordenará al recurrido
aportar la información objeto del Recurso. Una vez contestado el
recurso por parte del recurrido, éste deberá exhibir lo solicitado por
el recurrente. Cuando se trate de datos confidenciales, la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, tendrá acceso a dicha
información, pero deberá tomar las medidas cautelares pertinentes a
fin de que el contenido no trascienda de las partes. Asimismo,
determinará a cuales datos tendrá acceso el recurrente.

Art. 96. La suspensión de los actos que están produciendo vulneración
de derechos procede siempre en carácter precautorio en los siguientes
casos:

a. Cuando el dato se esté transmitiendo y se impugne su confidencialidad,
se debe suspender la tramitación o revelación del contenido.
b. Cuando se trate de la inclusión de datos personales sensibles que
revelen, entre otros, la ideología, la religión, las creencias, la filiación
política, el origen racial, la salud o la orientación sexual de las personas,
información crediticia y financiera, antecedentes penales o faltas
administrativas, económicos financieros, se debe suspender la inclusión
de los datos, hasta tanto se determine que existió consentimiento
válido del afectado en dicho tratamiento.
c. Cuando la información se impugne por inexacta, falsa o desactualizada.
d. Cuando transmitir la información o almacenarla pueda causar en el
futuro, daños irreparables o los cause ilegítimamente.

Según la urgencia del asunto y para evitar daños futuros o inmediatos,
la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, al recibir
el escrito de interposición, dictará la suspensión del acto o de la
transmisión de los datos concernientes con el recurso interpuesto.
Esta disposición también surtirá efectos sobre los registros conexos
donde pueda aparecer el dato impugnado.

Art. 97. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia
dictará sentencia dentro de los treinta días siguientes de admitido el
Recurso. La sentencia que declare con lugar el Recurso de Habeas Data
ordenará restituir al recurrente en el pleno goce del derecho
constitucional vulnerado. Además, producirá la eliminación o supresión
inmediata de la información o el dato impugnando, en los siguientes
casos:

a. Cuando exista tratamiento de información confidencial con fines de
publicación o transmisión a terceros no legitimados para conocerla.
b. Cuando haya tratamiento de datos evidentemente sensibles como
los aludidos en el inciso b) del artículo anterior, y no exista
consentimiento expreso del interesado ni un fin legítimo para realizar
sobre ellos un tratamiento ni estén dentro de los límites de la Ley.
c. Cuando la permanencia de los datos en su fichero haya perdido la
razón de ser, porque transcurrió el plazo de prescripción previsto en
la ley para cada caso o cuando se haya alcanzado el fin para el cual
fueron tratados.
d. Cuando figure información obtenida mediante la comisión de un
delito, desviación de poder, falta o negligencia del informante o el
solicitante de la información, violación de las reglas o los principios
del proceso debido o cuando, por conexión, debe eliminarse por
haberse declarado ilegal la fuente que la dio a conocer.

e. Cuando la información resulte innecesaria para los fines del registro,
el archivo, la base de datos o el listado legítimo.

En el caso del inciso d) anterior, cuando el dato impugnado figure como
elemento probatorio en un proceso judicial incoado contra el afectado,
podrá solicitarse que ese dato no sea utilizado como prueba en su
contra por haberse lesionado los derechos que dan sentido al Recurso
de Habeas Data.

Del mismo modo, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia, ordenará al recurrido efectuar las correcciones, alteraciones
o supresiones correspondientes y le concederá un plazo máximo de
tres días después de notificada la sentencia, vencido este periodo
deberá verificar el cumplimiento de ésta.

Asimismo, otorgará al recurrente el derecho a demandar el pago de
daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán mediante un
proceso de ejecución de sentencia. La Sentencia de la Sala de lo
Constitucional no impide la utilización de la jurisdicción ordinaria
civil y penal para ejercer los derechos a través de las acciones
correspondientes.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES COMUNES Y FINALES

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Art. 98. Los términos que establece esta Ley son improrrogables.

Art. 99. El ejercicio de este derecho cabe aunque la violación que lo
motiva no se haya manifestado por hechos, siempre que sea inminente
la consumación de los mismos.

Art. 100.Siempre que al declararse con lugar cualquiera de los recursos
que establece esta Ley, apareciere que la violación cometida constituye
delito, se dará parte a quien corresponda deducir la responsabilidad
por la infracción cometida.

Art. 101.Los Alcaides, guardas o encargados de la custodia de detenidos
o presos, darán copia firmada de la orden de detención o prisión a las
personas que custodian o al que las solicite en su nombre. Si la copia
fuere denegada, o se retardare la entrega por más de veinticuatro horas,
la persona a quien se le hubiere pedido incurrirá en una multa de hasta
el veinticinco por ciento de su salario mensual, la cual se impondrá en
virtud de denuncia por el Juez para lo Criminal de Distrito o Local del
lugar, sin perjuicio de la obligación de extender la copia y de la
responsabilidad a que hubiere lugar.

Art. 102.Las multas que se apliquen en virtud de esta Ley, serán
impuestas por el Tribunal que conozca cualquiera de los recursos, y
se harán efectivas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
aun mediante apremio corporal. Estas multas prescribirán conforme
al derecho común.

Art. 103.El Juez Ejecutor que se exceda en las facultades establecidas
por esta Ley o que actúe en contra de Ley expresa será sancionado con
multa del veinticinco por ciento de sus ingresos, sin perjuicio de otras
responsabilidades.

Art. 104.En el caso del artículo anterior queda facultado para conocer
y resolver el Tribunal de Apelaciones sea de oficio o a petición de parte
interesada.
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Capítulo II
Disposiciones Finales

Art. 105.Se derogan los Decretos No. 232 Ley de Amparo para la
Libertad y Seguridad Personal, y No. 417 Ley de Amparo publicados
en el Diario Oficial, La Gaceta No. 6 del 8 de Enero y No. 122 del 31
de Mayo, ambas de 1980.

Art. 106.La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los dieciséis
días del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho.  "Por
una Paz Digna",  Patria Libre o Morir”” Carlos Núñez Téllez,
Presidente de la Asamblea Nacional. Rafael Solís Cerda, Secretario de
la Asamblea Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, veintiuno de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho.
“Por una Paz Digna,  Patria Libre o Morir””. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República.”

El presente texto contiene las reformas aprobadas por la Asamblea
Nacional el seis de septiembre de mil novecientos noventa y cinco por
Ley No. 205, Ley de Reforma a los Artículos 6 y 51 de la Ley de
Amparo, publicada en el Diario La Tribuna del día treinta de noviembre
del mismo año; las reformas y adiciones aprobadas por la Asamblea
Nacional el veintitrés de enero del año dos mil ocho por Ley No. 643,
Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 49, “Ley de Amparo”,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 28 del 8 de febrero del año
dos mil ocho y las reformas y adiciones aprobadas el treinta de enero
de dos mil trece por la Ley No. 831, Ley de reforma y adiciones a la
Ley No. 49, Ley de Amparo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 29 del 14 de febrero del corriente año. De conformidad con el
párrafo 11 del artículo 141 de la Constitución Política y al artículo
Octavo de la Ley No. 831, se ordena la publicación del texto de la Ley
de Amparo con las reformas incorporadas con reordenamiento de la
numeración de títulos, capítulos y artículos. Por tanto publíquese en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional a los catorce días
del mes de febrero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez,
Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez,
Secretaria de la Asamblea Nacional.

-----------------------
ANEXO DECRETO A. N. No. 7146

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN
DE UN FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE
DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR
HIDROCARBUROS, 1992

Convenio del Fondo de 1992

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN
DE UN FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE
DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR
HIDROCARBUROS, 19924

Los Estados Partes del Presente Convenio, SIENDO también partícipes
del Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños
causados por la contaminación de hidrocarburos, adoptado en Bruselas
el 29 de noviembre de 1969, CONSCIENTES de los peligros de

contaminación que crea el transporte marítimo internacional de
hidrocarburos a granel, CONVENCIDOS de la necesidad de asegurar
una indemnización adecuada a las víctimas de los daños por
contaminación causados por derrames o descargas de hidrocarburos
desde buques,  CONSIDERANDO que el Convenio internacional de
29 de noviembre de 1969 sobre responsabilidad civil por daños
causados por la contaminación de hidrocarburos, constituye en este
sentido un avance considerable al establecer un régimen de indemnización
por los daños producidos en los Estados Contratantes por la
contaminación, así como por los costos de aquellas medidas preventivas
adoptadas en cualquier lugar para evitar o limitar estos daños,
CONSIDERANDO que este régimen, que supone para el propietario
una obligación financiera suplementaria, no proporciona sin embargo
en todos los casos una indemnización plena a las víctimas de los daños
por contaminación de hidrocarburos, CONSIDERANDO ADEMAS
que las consecuencias económicas de los daños por derrames o
descargas de hidrocarburos transportados a granel por vía marítima no
deberían ser soportadas exclusivamente por la industria naviera, sino
también por los intereses de la carga, CONVENCIDOS de la necesidad
de crear un sistema de compensación e indemnización que complemente
el establecido por el Convenio internacional sobre responsabilidad
civil por daños causados por la contaminación de hidrocarburos para
asegurar una plena indemnización a las víctimas de los daños de la
contaminación, y exonerar al mismo tiempo al propietario de las
obligaciones financieras suplementarias que le impone dicho Convenio,
TENIENDO EN CUENTA la Resolución sobre la constitución de un
fondo internacional de indemnización de daños causados por la
contaminación de hidrocarburos, adoptada el 29 de noviembre de 1969
por la Conferencia jurídica internacional sobre daños causados por la
contaminación de las aguas del mar, CONVIENEN en:

4 Convenio del Fondo de 1992

Disposiciones generales

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio regirán las siguientes definiciones:

1.“Convenio de Responsabilidad Civil, 1992”: el Convenio internacional
sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación
por hidrocarburos, 1992.

1 bis.”Convenio del Fondo, 1971": el Convenio internacional sobre la
constitución de un fondo internacional de indemnización de daños
debidos a contaminación por hidrocarburos, 1971. Por lo que respecta
a los Estados Partes en el Protocolo de 1976 correspondiente a ese
Convenio, se entenderá que la expresión incluye el Convenio del
Fondo, 1971, en su forma enmendada por dicho Protocolo.

2.“Buque”, “persona”, “propietario”, “hidrocarburos”, “daños
ocasionados por contaminación”, “medidas preventivas”, “suceso” y
“Organización”: términos y expresiones cuyo sentido es el que se les
da en el artículo I del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.

3. Hidrocarburos sujetos a contribución”: crudos y fueloil tal como se
definen en los subpárrafos a) y b) infra:

a) “crudos”: toda mezcla líquida de hidrocarburos que se encuentre en
forma natural en la tierra, haya sido o no tratada para hacer posible su
transporte. En ese término se incluyen también los crudos de los que
se hayan extraído ciertas fracciones de destilados (llamados a veces
crudos “descabezados”) o a los que se hayan agregado ciertas fracciones
de destilados (llamados a veces crudos “reconstituidos”).



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2944

08-04-13 61

b)“fueloil”: destilados pesados o residuos de crudos o combinaciones
de estos productos destinados a ser utilizados como combustible para
la producción de calor o de energía, de calidad equivalente a la que
especifica la American Society for Testing and Materials en su
Especificación para Fueloil Nº 4 (designación D 396-69), o más
pesados.

4.“Unidad de cuenta”: expresión que tiene el mismo significado que
en el artículo V, párrafo 9, del Convenio de Responsabilidad Civil,
1992.

5.“Arqueo del buque”: expresión que tiene el mismo significado que
en el artículo V, párrafo 10, del Convenio de Responsabilidad Civil,
1992.

6.“Tonelada”: referida a los hidrocarburos, la tonelada métrica.

7.“Fiador”: toda persona que provee un seguro u otra garantía financiera
destinada a cubrir la responsabilidad del propietario, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo VII, párrafo 1, del Convenio de Responsabilidad
Civil, 1992.

8.“Instalación terminal”: todo emplazamiento destinado al
almacenamiento de hidrocarburos a granel, apropiado para recibir
hidrocarburos llegados en un medio de transporte acuático; la expresión
incluye toda instalación situada mar adentro y conectada a dicho
emplazamiento.

9.Cuando un suceso esté constituido por una serie de acaecimientos,
se entenderá que ha tenido lugar en la fecha del primero de dichos
acaecimientos.

Artículo 2

1. Por el presente Convenio se constituye un “Fondo internacional de
indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos,
1992", en adelante llamado “el Fondo”, con los fines siguientes:

a) indemnizar a las víctimas de los daños ocasionados por contaminación
en la medida en que la protección establecida por el Convenio de
Responsabilidad Civil, 1992, resulte insuficiente;

b) lograr los objetivos conexos estipulados en el presente Convenio.

2. En todo Estado Contratante se reconocerá el Fondo como una
persona jurídica con capacidad, en virtud de la legislación del Estado
de que se trate, para ejercer derechos y contraer obligaciones y para
ser parte en toda acción iniciada ante los tribunales de dicho Estado.
Todo Estado Contratante reconocerá al Director del Fondo (en
adelante llamado “el Director”) como representante legal de éste.

Artículo 3

El presente Convenio se aplicará exclusivamente a:

a)los daños ocasionados por contaminación:

i)en el territorio de un Estado Contratante, incluido su mar territorial;
y

ii)en la zona económica exclusiva de un Estado Contratante establecida
de conformidad con el derecho internacional, o, si un Estado Contratante
no ha establecido tal zona, en un área situada más allá del mar territorial
de ese Estado y adyacente a dicho mar territorial determinada por ese

Estado de conformidad con el derecho internacional y que no se
extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de
base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial de dicho
Estado;

b) las medidas preventivas, dondequiera que se tomen, para evitar o
reducir al mínimo tales daños.

Indemnización
Artículo 4

1. Para el logro de la finalidad que se le asigna en el artículo 2, párrafo
1 a), el Fondo indemnizará a toda persona que sufra daños ocasionados
por contaminación si, de conformidad con lo establecido en el Convenio
de Responsabilidad Civil, 1992, esa persona no ha podido obtener una
indemnización plena y adecuada de los daños porque:

a) De los daños ocasionados no nazca responsabilidad con arreglo al
Convenio de Responsabilidad Civil, 1992;

b) el propietario responsable de los daños con arreglo al Convenio de
Responsabilidad Civil, 1992, sea financieramente insolvente para dar
pleno cumplimiento a sus obligaciones y la garantía financiera provista
en virtud del artículo VII de dicho Convenio no cubra las reclamaciones
de indemnización de los daños, o sea insuficiente para satisfacerlas;
el propietario será considerado financieramente insolvente para dar
cumplimiento a sus obligaciones y la garantía financiera será considerada
insuficiente si la persona que sufre los daños no ha podido obtener
como reparación la cuantía íntegra de la indemnización a que tenga
derecho en virtud del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992,
después de haber tomado todas las medidas razonables para ejercer los
recursos legales de que disponga;

c)la cuantía de los daños rebase la responsabilidad del propietario
limitada en virtud del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992,
artículo V, párrafo 1, o en virtud de lo dispuesto en cualquier otro
convenio internacional que haya en vigor o esté abierto a la firma,
ratificación o adhesión en la fecha del presente Convenio.

Los gastos que razonablemente haya tenido el propietario o los
sacrificios razonable y voluntariamente realizados por éste para evitar
o reducir al mínimo los daños ocasionados por contaminación se
considerarán como daños ocasionados por contaminación, a los fines
del presente artículo.

2. El Fondo no contraerá ninguna obligación en virtud del párrafo
precedente si:

a) prueba que los daños ocasionados por contaminación resultaron de
un acto de guerra, hostilidades, guerra civil o insurrección, o se
debieron a escapes o descargas de hidrocarburos procedentes de un
buque de guerra o de otro buque cuya propiedad o utilización
corresponda a un Estado y que esté destinado exclusivamente, en el
momento de producirse el suceso, a servicios no comerciales del
Gobierno; o

b)el reclamante no puede demostrar que los daños resultaron de un
suceso relacionado con uno o más buques.

3.Si el Fondo prueba que los daños ocasionados por contaminación se
debieron total o parcialmente a la acción o a la omisión de la persona
que los sufrió, la cual actuó así con la intención de causarlos, o a la
negligencia de esa persona, el Fondo podrá ser exonerado total o
parcialmente de su obligación de indemnizar a dicha persona. En todo
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caso, el Fondo será exonerado en la medida en que el propietario del
buque haya sido exonerado en virtud del artículo III, párrafo 3, del
Convenio de Responsabilidad Civil, 1992. No obstante, no habrá tal
exoneración del Fondo respecto de las medidas preventivas.

4. a) Salvo que se disponga otra cosa en los subpárrafos b) y c) del
presente párrafo, la cuantía total de la indemnización pagadera por el
Fondo en virtud del presente artículo estará limitada, en relación con
un suceso cualquiera, de modo que la suma total de dicha cuantía y la
cuantía de indemnización efectivamente pagada en virtud del Convenio
de Responsabilidad Civil, 1992, respecto de los daños ocasionados
por contaminación que queden comprendidos en el ámbito del presente
Convenio, según quedan definidos en el artículo 3, no exceda de 203
000 000 unidades de cuenta5.

b) Salvo que se disponga otra cosa en el subpárrafo c), la cuantía total
de la indemnización pagadera por el Fondo en virtud del presente
artículo respecto de daños ocasionados por contaminación resultantes
de un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable e irresistible
no excederá de 203 000 000 unidades de cuenta5.

c)La máxima cuantía de indemnización a que se hace referencia en los
subpárrafos a) y b) será de 300 740 000 unidades de cuenta5en relación
con todo suceso que se produzca durante un periodo cualquiera en que
se dé la circunstancia de que haya tres Partes en el presente Convenio
respecto de las cuales la pertinente cantidad combinada de hidrocarburos
sujetos a contribución recibida por personas en los territorios de tales
Partes, durante el año civil precedente, haya sido igual o superior a 600
millones de toneladas.

5Se aplicaron cantidades inferiores a los siniestros que ocurrieron
antes del 1 de noviembre de 2003; véase
páginas 51-52.

d) Los intereses acumulados con respecto a un fondo constituido de
conformidad con el artículo V, párrafo 3, del Convenio de
Responsabilidad Civil, 1992, si los hubiere, no se tendrán en cuenta
para la determinación de la indemnización máxima pagadera por el
Fondo en virtud del presente artículo.

e) Las cuantías mencionadas en el presente artículo serán convertidas
en moneda nacional utilizando como base el valor que tenga la moneda
de que se trate en relación con el Derecho Especial de Giro en la fecha
de la decisión de la Asamblea del Fondo acerca de la primera fecha de
pago de indemnización.

5.Si la cuantía de las reclamaciones que hayan sido reconocidas contra
el Fondo rebasa la cuantía total de las indemnizaciones pagaderas por
éste en virtud del párrafo 4, se distribuirá la cuantía disponible de
manera que la proporción existente entre una reclamación reconocida
y la cuantía de indemnización efectivamente cobrada por el reclamante
en virtud del presente Convenio sea igual para todos los reclamantes.

6.La Asamblea del Fondo podrá acordar, en casos excepcionales, el
pago de indemnización en virtud del presente Convenio, incluso si el
propietario del buque no ha constituido un fondo de conformidad con
el artículo V, párrafo 3, del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.
En este caso se aplicará el párrafo 4 e) del presente artículo como
corresponda.

7. A petición de un Estado Contratante, el Fondo podrá usar sus
buenos oficios según sea necesario para ayudar a ese Estado a obtener
con prontitud el personal, los materiales y los servicios necesarios
para que el citado Estado pueda tomar las medidas destinadas a evitar

o reducir los daños ocasionados por contaminación a raíz de un suceso
respecto del cual pueda solicitarse al Fondo el pago de indemnización
en virtud del presente Convenio.

8. El Fondo podrá, ajustándose a las condiciones que se establezcan
en su Reglamento interior, dar facilidades de crédito con objeto de que
se tomen medidas preventivas contra los daños ocasionados por
contaminación a raíz de un suceso concreto respecto del cual pueda
solicitarse al Fondo el pago de indemnización en virtud del presente
Convenio.

Artículo 5

(suprimido)

Artículo 6

Los derechos de indemnización estipulados en el artículo 4 prescribirán,
a menos que se interponga una acción en virtud de dicho artículo o que
se haya cursado una notificación de conformidad con el artículo 7,
párrafo 6, dentro de un plazo de tres años contados a partir de la fecha
en que se haya producido el daño. Sin embargo, en ningún caso podrá
interponerse acción alguna una vez transcurridos seis años desde la
fecha del suceso que ocasionó los daños.

Artículo 7

1. A reserva de las disposiciones del presente artículo consignadas a
continuación, las acciones de indemnización contra el Fondo en virtud
del artículo 4 del presente Convenio sólo se interpondrán ante el
tribunal competente en virtud del artículo IX del Convenio de
Responsabilidad Civil, 1992, respecto de las acciones iniciadas contra
el propietario que es responsable de los daños ocasionados por
contaminación a raíz del suceso de que se trate o que habría sido
responsable si no hubiesen mediado las disposiciones del artículo III,
párrafo 2, de este último Convenio.

2. Todo Estado Contratante garantizará que sus tribunales tienen la
necesaria jurisdicción para
entender en las acciones interpuestas contra el Fondo a que se hace
referencia en el párrafo 1.

3. Cuando se haya interpuesto una acción de indemnización de daños
ocasionados por contaminación ante un tribunal competente en virtud
del artículo IX del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, contra
el propietario de un buque o su fiador, dicho tribunal tendrá competencia
jurisdiccional exclusiva por lo que respecta a cualquier acción
interpuesta contra el Fondo a fines de indemnización en virtud de lo
dispuesto en el artículo 4 del presente Convenio respecto de los
mismos daños. Sin embargo, cuando en virtud del Convenio de
Responsabilidad Civil, 1992, se haya interpuesto una acción de
indemnización de daños ocasionados por contaminación ante un
tribunal de un Estado que sea Parte en el Convenio de Responsabilidad
Civil, 1992, pero no en el presente Convenio, toda acción contra el
Fondo en virtud del artículo 4 del presente Convenio, se interpondrá,
a elección del reclamante, ya ante un tribunal del Estado en que el
Fondo tenga su sede, ya ante cualquier tribunal de un Estado Parte en
el presente Convenio que sea competente en virtud del artículo IX del
Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.

4. Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que el Fondo
tenga derecho a intervenir como parte en cualquier acción judicial
iniciada de conformidad con el artículo IX del Convenio de
Responsabilidad Civil, 1992, contra el propietario de un buque o su
fiador ante un tribunal competente de ese Estado.
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5. A reserva de lo dispuesto en otro sentido en el párrafo 6, el Fondo
no estará obligado por ningún fallo o decisión nacidos de acciones
judiciales en las que no haya sido parte ni por ningún arreglo en el que
no sea parte.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, cuando en virtud del
Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, se inicie contra un propietario
o su fiador ante un tribunal competente de un Estado Contratante una
acción de indemnización de daños ocasionados por contaminación,
cada una de las partes en la acción judicial habrá de poder, en virtud
de la legislación nacional del Estado de que se trate, notificar al Fondo
que se inició la acción. Si esa notificación se ha realizado de conformidad
con las formalidades exigidas por las leyes del tribunal que entiende
en el asunto y con tiempo suficiente y de un modo tal que el Fondo
ha estado en situación de intervenir efectivamente como parte en la
acción, todo fallo que dicte el tribunal respecto de ésta será, cuando
haya adquirido carácter definitivo y ejecutorio en el Estado en que fue
pronunciado, de cumplimiento obligatorio para el Fondo en el sentido
de que éste no podrá impugnar los hechos y las conclusiones inherentes
a tal fallo aun en el caso de que no haya intervenido en el procedimiento
correspondiente a la acción.

Artículo 8

A reserva de cualquier decisión relativa a la distribución a que se hace
referencia en el artículo 4, párrafo 5, todo fallo dictado contra el Fondo
por un tribunal que tenga jurisdicción de conformidad con el artículo
7, párrafos 1 y 3, cuando haya adquirido carácter ejecutorio en el
Estado en que se fue originado y no se encuentre sujeto en ese Estado
a recursos ordinarios de revisión, podrá ser reconocido y ejecutoriado
en cada Estado Contratante en las condiciones que se prescriben en el
artículo X del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.

Artículo 9

1. El Fondo podrá, respecto de cualquier cuantía de indemnización de
daños ocasionados por contaminación que el Fondo pague de
conformidad con el artículo 4, párrafo 1, del presente Convenio,
adquirir por subrogación, en virtud del Convenio de Responsabilidad
Civil, 1992, los derechos de que pudiera gozar la persona así
indemnizada contra el propietario o su fiador.

2. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio irá en perjuicio de los
derechos de recurso o de subrogación del Fondo contra personas
distintas de aquellas a las que se hace referencia en el párrafo
precedente. En todo caso, el derecho del Fondo a la subrogación contra
esas personas no será inferior al del asegurador de la persona a la cual
se haya pagado en concepto de indemnización.

3. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos de subrogación o de
recurso que puedan existir contra el Fondo, un Estado Contratante o
un organismo del mismo que haya pagado indemnización de daños
ocasionados por contaminación de conformidad con lo dispuesto en
su legislación nacional, adquirirá por subrogación los derechos de que
la persona así indemnizada habría gozado en virtud del presente
Convenio.

Contribuciones

Artículo 10

1. Las contribuciones anuales al Fondo se pagarán, respecto de cada
Estado Contratante, por cualquier persona que durante el año civil a
que se hace referencia en el artículo 12, párrafo 2 a) o párrafo 2 b), haya

recibido hidrocarburos sujetos a contribución en cantidades que en
total excedan de 150 000 toneladas:

a)en los puertos o instalaciones terminales situados en el territorio del
Estado de que se trate, cuando dichos hidrocarburos hayan sido
transportados por mar hasta esos puertos o instalaciones terminales;
y

b) en cualesquiera instalaciones situadas en el territorio del Estado
Contratante de que se trate, cuando dichos hidrocarburos hayan sido
transportados por mar hasta un puerto o instalación terminal de un
Estado no Contratante y descargados en ese puerto o instalación
terminal, a condición de que tales hidrocarburos sólo se tengan en
cuenta en virtud del presente subpárrafo al producirse su primera
recepción en un Estado Contratante después de que hayan sido
descargados en ese Estado no Contratante.

2. a) A los fines del párrafo 1, cuando la cantidad de hidrocarburos
sujetos a contribución recibidos en el territorio de un Estado
Contratante por cualquier persona durante un año civil, sumada a la
cantidad de hidrocarburos sujetos a contribución recibidos en el mismo
Estado Contratante durante ese año por cualquier persona o personas
asociadas, exceda de 150 000 toneladas, aquella persona pagará
contribuciones respecto de la cantidad efectivamente recibida por ella
aun cuando esta cantidad no exceda de 150 000 toneladas.

b) Por “persona asociada” se entenderá toda filial o entidad sometida
a fiscalización en común. El que una persona quede comprendida o no
en esta definición será algo que decidirá la legislación nacional del
Estado interesado.

Artículo 11

(suprimido)

Artículo 12

1. Con miras a calcular el monto de las contribuciones anuales
adeudadas, si las hay, y teniendo en cuenta la necesidad de mantener
suficiente liquidez, la Asamblea elaborará para el año civil una
estimación, en forma de presupuesto, de:

i) Gastos

a) costos y gastos de administración del Fondo en el año considerado
y todo déficit resultante de las operaciones efectuadas en los años
anteriores;

b) pagos que el Fondo efectuará en el año considerado a fin de satisfacer
las reclamaciones contra el Fondo que se adeuden en virtud del artículo
4, incluido el reembolso de los préstamos previamente obtenidos por
el Fondo para satisfacer dichas reclamaciones, en la medida en que la
cuantía total de dichas reclamaciones respecto de un suceso cualquiera
no exceda de cuatro millones de unidades de cuenta;

c) pagos que el Fondo efectuará en el año considerado a fin de satisfacer
las reclamaciones contra el Fondo que se adeuden en virtud del artículo
4, incluido el reembolso de los préstamos previamente obtenidos por
el Fondo para satisfacer dichas reclamaciones, en la medida en que la
cuantía total de dichas reclamaciones respecto de un suceso cualquiera
exceda de cuatro millones de unidades de cuenta.

ii) Ingresos
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a)excedentes de caja correspondientes a operaciones efectuadas en los
años anteriores, incluidos los intereses devengados;

b) contribuciones anuales, si son necesarias para equilibrar el
presupuesto;

c) todo otro ingreso.

2. La Asamblea fijará el monto total de las contribuciones que proceda
imponer. Sobre la base de esa decisión, el Director calculará, respecto
de cada Estado Contratante, el monto de la contribución anual de cada
una de las personas a las que se hace referencia en el artículo 10:

a) en la medida en que la contribución se destine a efectuar los pagos
a que se hace referencia en el párrafo 1 i), a), y b), sobre la base de una
suma fija por cada tonelada de hidrocarburos sujetos a contribución
recibidos en el Estado que corresponda por las personas a que se alude,
durante el año civil anterior; y

b) en la medida en que la contribución se destine a efectuar los pagos
a que se hace referencia en el párrafo 1 i) c) del presente artículo, sobre
la base de una suma fija por cada tonelada de hidrocarburos sujetos a
contribución recibidos por la persona a que se alude durante el año civil
anterior al año en que se produjo el suceso de que se trate, a condición
de que el Estado a que se alude sea Parte en el presente Convenio en
la fecha en que ocurrió el suceso.

3. Las sumas a que se hace referencia en el párrafo 2 supra se calcularán
dividiendo el monto total de las contribuciones abonables que proceda
considerar por la cantidad total de los hidrocarburos sujetos a
contribución en todos los Estados Contratantes durante el año
considerado.

4. La contribución anual empezará a adeudarse en la fecha que ha de
determinarse en el Reglamento interior del Fondo. La Asamblea podrá
fijar una fecha de pago distinta.

5. En las condiciones que fije el Reglamento financiero del Fondo, la
Asamblea podrá decidir que se hagan transferencias entre los fondos
recibidos de conformidad con el artículo 12.2 a) y los fondos recibidos
de conformidad con el artículo 12.2 b).

Artículo 13

1. El monto de toda contribución que se adeude en virtud del artículo
12 y esté atrasada devengará intereses a una tasa que será establecida
de conformidad con el Reglamento interior del Fondo, pudiéndose fijar
distintas tasas para distintas circunstancias.

2. Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que se cumpla
con toda obligación de
contribuir al Fondo nacida del presente Convenio respecto de los
hidrocarburos recibidos en el territorio del Estado de que se trate y
tomará las medidas apropiadas de conformidad con su legislación,
incluida la imposición de las sanciones que pueda estimar necesarias,
para que se cumpla efectivamente con tales obligaciones, si bien dichas
medidas se aplicarán únicamente a las personas que tengan la obligación
de contribuir al Fondo.

3. Cuando una persona que en virtud de lo dispuesto en los artículos
10 y 12 deba pagar contribuciones al Fondo no cumpla con esa
obligación respecto de cualquiera de tales contribuciones o parte de
ella y se atrase en el pago, el Director tomará en nombre del Fondo
todas las medidas apropiadas contra dicha persona a fin de cobrar la

cantidad adeudada. No obstante, si el contribuyente en mora es
manifiestamente insolvente o si las circunstancias así lo justifican, la
Asamblea podrá, oída la opinión del Director, acordar que no se inicie
ni se prosiga acción alguna contra el contribuyente.

Artículo 14

1.Todo Estado Contratante podrá, al depositar su instrumento de
ratificación o de adhesión o en cualquier momento posterior, declarar
que contrae por cuenta propia las obligaciones que en virtud del
presente Convenio incumben a toda persona que deba pagar
contribuciones al Fondo de conformidad con el artículo 10, párrafo 1,
respecto de los hidrocarburos recibidos en el territorio del Estado de
que se trate. La declaració=n se hará por escrito y en ella se especificará
cuáles son las obligaciones contraídas.

2. Cuando se haga una declaración en virtud del párrafo 1 antes de que
el presente Convenio entre en vigor de conformidad con el artículo 40,
tal declaración será depositada ante el Secretario General de la
Organización, quien, después de que haya entrado en vigor el Convenio,
pondrá la misma en conocimiento del Director.

3. Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1 después de la entrada
en vigor del presente Convenio se depositará ante el Director.

4. Toda declaración hecha de conformidad con el presente artículo
podrá ser retirada por el Estado pertinente mediante notificación
escrita de éste al Director. Dicha notificación surtirá efecto tres meses
después de haber sido recibida por el Director.

5. Todo Estado obligado por una declaración hecha en virtud del
presente artículo deberá, en toda acción promovida en contra suya ante
un tribunal competente respecto de cualquier obligación especificada
en la declaración, renunciar a toda inmunidad que de otro modo pudiera
tener derecho a invocar.

Artículo 15

1. Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que toda
persona que en el territorio del Estado de que se trate reciba hidrocarburos
sujetos a contribución en cantidades tales que deba pagar contribuciones
al Fondo, figure en una lista que el Director elaborará y mantendrá
actualizada de conformidad con las disposiciones del presente artículo
consignadas a continuación.

2. A los fines indicados en el párrafo 1, todo Estado Contratante
notificará al Director, en el plazo y en la forma que prescriba el
Reglamento interior del Fondo, el nombre y la dirección de toda
persona que respecto del Estado de que se trate deba pagar
contribuciones al Fondo de conformidad con el artículo 10, así como
los datos relativos a las cantidades pertinentes de hidrocarburos
sujetos a contribución recibidos por tal persona durante el año civil
anterior.

3. A fin de comprobar quiénes son, en cualquier momento dado, las
personas que deben pagar contribuciones al Fondo de conformidad con
el artículo 10, párrafo 1, y de determinar, cuando proceda, las
cantidades de hidrocarburos que deberán tenerse en cuenta respecto
de cualquiera de las personas a que se hace referencia, para calcular el
monto de sus respectivas contribuciones, la lista constituirá una
prueba prima facie de los hechos que en ella consten.

4. Cuando un Estado Contratante no cumpla con su obligación de
transmitir al Director la comunicación mencionada en el párrafo 2 y
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de ello se derive una pérdida financiera para el Fondo, dicho Estado
Contratante estará obligado a indemnizar al Fondo de esa pérdida. La
Asamblea, oída la opinión del Director, decidirá si el Estado Contratante
de que se trate habrá de pagar la indemnización.

Organización y administración

Artículo 16

El Fondo estará formado por una Asamblea y una Secretaría, al frente
de la cual habrá un Director.

Asamblea

Artículo 17

La Asamblea estará constituida por todos los Estados Contratantes
del presente Convenio.

Artículo 18

Las funciones de la Asamblea serán:

1. elegir en cada uno de los periodos de sesiones ordinarios a su
Presidente y a dos Vicepresidentes, que permanecerán en funciones
hasta el siguiente de esos periodos;

2.establecer su propio reglamento interior con sujeción a lo dispuesto
en el presente Convenio;

3.aprobar el Reglamento interior del Fondo necesario para el buen
funcionamiento de éste;

4.nombrar al Director y tomar disposiciones para el nombramiento del
personal que pueda ser necesario y establecer las condiciones de
servicio del Director y de ese personal;

5. aprobar el presupuesto anual y fijar las contribuciones anuales;

6. nombrar a los interventores y aprobar las cuentas del Fondo;

7. aprobar la liquidación de reclamaciones promovidas contra el
Fondo, adoptar decisiones en lo que respecta a la distribución entre
los reclamantes de la cuantía disponible para indemnizar de
conformidad con el artículo 4, párrafo 5, y establecer las condiciones
de acuerdo con las cuales podrán efectuarse pagos provisionales
respecto de reclamaciones para garantizar que las víctimas de los
daños ocasionados por contaminación sean indemnizadas tan pronto
como sea posible;

8. (suprimido);

9. crear los órganos auxiliares de carácter provisional o permanente que
considere necesarios, determinar sus respectivos mandatos y conferirles
la autoridad necesaria para desempeñar las funciones que se les haya
asignado; al nombrar los miembros constitutivos de tales órganos,
la Asamblea se esforzará por lograr una distribución geográfica
equitativa de dichos miembros y asegurar que los Estados Contratantes
respecto de los cuales se reciban las mayores cantidades de
hidrocarburos sujetos a contribución estén debidamente representados;
el Reglamento interior de la Asamblea podrá aplicarse, mutatis mutandis,
a la labor de tales órganos auxiliares;

10. decidir qué Estados no Contratantes y qué organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales de carácter internacional
serán autorizados a participar, sin derecho a voto, en las reuniones de
la Asamblea y de los órganos auxiliares;

11. dar al Director y a los órganos auxiliares instrucciones relativas a
la administración del Fondo;

12. (suprimido);

13. supervisar la debida aplicación del Convenio y de las decisiones
tomadas por ella misma;

14. desempeñar las demás funciones que se le asignen en virtud del
Convenio o que sean de otro modo necesarias para el buen
funcionamiento del Fondo.

Artículo 19

1.La Asamblea se reunirá en periodo de sesiones ordinario una vez cada
año civil, previa convocatoria del Director.

2. El Director, a petición de un tercio al menos de los miembros de la
Asamblea, convocará a ésta en periodo de sesiones extraordinario;
podrá convocarla también por iniciativa propia en periodos de esa
naturaleza tras consultar con el Presidente de la Asamblea. El Director
anunciará a los miembros dichos periodos con antelación mínima de
treinta días.

Artículo 20

Una mayoría de los miembros de la Asamblea constituirá quórum para
sus reuniones.

(título suprimido)

Artículos 21 a 27

(suprimidos)

Secretaría

Artículo 28

1.La Secretaría estará integrada por el Director y el personal que pueda
necesitarse para la administración del Fondo.

2. El Director será el representante legal del Fondo.

Artículo 29

1. El Director será el más alto funcionario administrativo del Fondo.
Con sujeción a las instrucciones que reciba de la Asamblea, desempeñará
las funciones que le sean asignadas por el presente Convenio, el
Reglamento interior del Fondo y la Asamblea.

2.Incumbe especialmente al Director:

a)nombrar al personal necesario para la administración del Fondo;

b)tomar todas las medidas apropiadas para la buena administración del
haber del Fondo;

c)cobrar las contribuciones adeudadas en virtud del presente Convenio,
dando especial cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13, párrafo
3;
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d)en la medida en que sea necesario para hacer frente a las reclamaciones
promovidas contra el Fondo y para el desempeño de las demás
funciones del Fondo, emplear los servicios de expertos jurídicos,
financieros y de otra índole;

e) tomar todas las medidas apropiadas para hacer frente a las
reclamaciones promovidas contra el Fondo dentro de los límites y en
las condiciones que se establezcan en el Reglamento interior del
Fondo, incluida la liquidación final de las reclamaciones sin previa
aprobación de la Asamblea cuando así lo disponga dicho Reglamento;

f ) preparar y presentar a la Asamblea los estados de cuentas y los
proyectos de presupuesto correspondientes a cada año civil;

g) elaborar en consulta con el Presidente de la Asamblea un informe
sobre las actividades del Fondo correspondientes al año civil
precedente, y publicar dicho informe;

h) preparar, reunir y distribuir los papeles, documentos, órdenes del
día, actas e información que puedan ser necesarios para el trabajo de
la Asamblea y de los órganos auxiliares.

Artículo 30

En el cumplimiento de sus deberes, el Director y el personal y los
expertos nombrados por él no solicitarán ni recibirán instrucciones de
ningún Gobierno ni de ninguna autoridad ajena al Fondo.

Se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible con su
condición de funcionarios internacionales. Todo Estado Contratante
se compromete por su parte a respetar el carácter exclusivamente
internacional de las funciones del Director y del personal y los
expertos nombrados por él y a no tratar de influir en ellos por lo que
hace al cumplimiento de sus deberes.

Finanzas

Artículo 31

1.Todo Estado Contratante sufragará los gastos originados por los
emolumentos, viajes y otras causas, de la delegación que asista en
representación suya a la Asamblea y de sus representantes en los
órganos auxiliares.

2.Todo otro gasto originado por el funcionamiento del Fondo será
sufragado por el Fondo.

Votación
Artículo 32

La votación en la Asamblea estará regida por las disposiciones
siguientes:

a)cada miembro tendrá un voto;

b)a reserva de lo dispuesto en otro sentido en el artículo 33, las
decisiones de la Asamblea se tomarán por voto mayoritario de los
miembros presentes y votantes;

c) las decisiones para las cuales se requiera una mayoría de tres cuartos
o de dos tercios se tomarán por el voto mayoritario de tres cuartos o
de dos tercios, según proceda, de los presentes;

d) a los efectos del presente artículo la expresión “miembros presentes”

significa “miembros presentes en la reunión en el momento de la
votación” y la expresión “miembros presentes y votantes” significa
“miembros presentes que emitan un voto afirmativo o negativo”. Los
miembros que se abstengan de votar se considerarán como no votantes.

Artículo 33

Requerirán una mayoría de dos tercios las siguientes decisiones de la
Asamblea:

a) todo acuerdo que tome en virtud del artículo 13, párrafo 3, de no
iniciar ni proseguir acción alguna contra un contribuyente;

b) el nombramiento del Director en virtud del artículo 18, párrafo 4;

c) la creación de órganos auxiliares en virtud del artículo 18, párrafo
9, y cuestiones relativas a esa creación.

Artículo 34

1.El Fondo, su haber, sus ingresos, incluidas las contribuciones, y
demás bienes suyos gozarán en todos los Estados Contratantes de
exención de toda clase de impuestos directos.

2. Cuando el Fondo haga compras considerables de bienes muebles o
inmuebles o haga realizar trabajos importantes que sean necesarios
para el ejercicio de sus actividades oficiales y cuyo costo incluya
impuestos indirectos o impuestos sobre las ventas, los Gobiernos de
los Estados Miembros tomarán, siempre que les sea posible, las
medidas pertinentes para la remisión o el reembolso del importe de los
derechos e impuestos de que se trate.

3. No se otorgará exención alguna en el caso de derechos, impuestos
o gravámenes que constituyan simplemente el pago de servicios de
utilidad pública.

4. El Fondo gozará de exención de cualesquiera derechos de aduana,
impuestos u otros impuestos conexos respecto de artículos importados
o exportados por él o en su nombre para uso oficial. Los artículos así
importados no podrán ser cedidos a título oneroso ni a título gratuito
en el territorio del país en el que fueron importados, salvo en las
condiciones convenidas con el Gobierno de ese país.

5. Las personas que paguen contribuciones al Fondo, así como las
víctimas y los propietarios de buques que reciban indemnización del
Fondo, estarán sujetos a la legislación fiscal del Estado en donde hayan
de pagar impuestos, sin que se les confiera a este respecto ninguna
exención especial ni beneficio alguno.

6. La información relativa a los distintos contribuyentes proporcionada
a los efectos del presente Convenio no podrá ser divulgada fuera del
Fondo, excepto en la medida en que sea estrictamente necesario para
permitir que el Fondo desempeñe sus funciones, incluidas las de incoar
acciones judiciales o defenderse en ellas.

7. Independientemente de las reglamentaciones actuales o futuras en
lo que concierna a divisas o a la transferencia de éstas, los Estados
Contratantes autorizarán sin restricción alguna la transferencia y el
pago de cualquier contribución al Fondo y de cualquier indemnización
liquidada por el Fondo.

Disposiciones transitorias

Artículo 35
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No podrán promoverse contra el Fondo las reclamaciones de
indemnización estipuladas en el artículo 4 por sucesos ocurridos
después de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio antes
de que hayan transcurrido 120 días contados a partir de esa fecha.

Artículo 36

El Secretario General de la Organización convocará el primer periodo
de sesiones de la Asamblea.

Este periodo de sesiones tendrá lugar lo antes posible después de la
entrada en vigor del presente Convenio, y en todo caso dentro de un
plazo no superior a treinta días contados a partir de dicha entrada en
vigor.

Artículo 36 bis

Las disposiciones transitorias siguientes serán aplicables durante el
periodo, en adelante llamado periodo de transición, que comienza con
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio y termina con la
fecha en que surtan efecto las denuncias estipuladas en el artículo 31
del Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio del Fondo, 1971:

a) En la aplicación del párrafo 1 a) del artículo 2 del presente Convenio,
la referencia al Convenio sobre Responsabilidad Civil, 1992, incluirá
referencias al Convenio internacional sobre responsabilidad civil
nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1969, en
su versión original o en su forma enmendada por el Protocolo de 1976
correspondiente a ese Convenio (al que se alude en el presente artículo
como “Convenio de Responsabilidad Civil, 1969”), y asimismo al
Convenio del Fondo, 1971.

b)Cuando de un suceso se deriven daños ocasionados por contaminación
que queden comprendidos en el ámbito del presente Convenio, el
Fondo indemnizará a toda persona que haya sufrido daños ocasionados
por contaminación sólo en la medida en que ésta no haya podido
obtener indemnización completa y suficiente en virtud de lo dispuesto
en el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, el Convenio del
Fondo, 1971, y el Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, bien
entendido que por lo que respecta a los daños ocasionados por
contaminación que queden comprendidos en el ámbito del presente
Convenio respecto de una Parte en el presente Convenio que no sea
parte en el Convenio del Fondo, 1971, el Fondo indemnizará a toda
persona que haya sufrido daños ocasionados por contaminación sólo
en la medida en que ésta no habría podido obtener indemnización
completa y suficiente si dicho Estado hubiera sido parte en cada uno
de los Convenios arriba mencionados.

c) En la aplicación del artículo 4 del presente Convenio la cuantía que
deberá tenerse en cuenta al determinar el valor total de la indemnización
que el Fondo haya de pagar también incluirá toda cuantía de
indemnización efectivamente pagada en virtud del Convenio de
Responsabilidad Civil, 1969, si se produjo ese pago, y la cuantía de
indemnización efectivamente pagada o de la que se considere que ha
sido pagada en virtud del Convenio del Fondo, 1971.

d)El párrafo 1 del artículo 9 del presente Convenio se aplicará también
a los derechos que se tengan en virtud del Convenio de Responsabilidad
Civil, 1969.

Artículo 36 ter

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 del presente artículo, la
cuantía total de las contribuciones anuales pagaderas con respecto a

los hidrocarburos sujetos a contribución recibidos en un solo Estado
Contratante durante un año civil no superará el 27,5% de la cuantía
total de las contribuciones anuales de conformidad con el Protocolo
de 1992 que enmienda el Convenio del Fondo, 1971, con respecto a
ese año civil.

2. Si la aplicación de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 12
diere lugar a que la cuantía total de las contribuciones pagaderas por
los contribuyentes de un solo Estado Contratante con respecto a un
año civil determinado supere el 27,5% del total de las contribuciones
anuales, las contribuciones que deban pagar todos los contribuyentes
de dicho Estado se reducirán a prorrata de forma que el total de esas
contribuciones sea igual al 27,5% del total de las contribuciones
anuales al Fondo con respecto a dicho año.

3.Si las contribuciones pagaderas por las personas de un Estado
Contratante determinado se reducen de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2 del presente artículo, las contribuciones que deban
pagar las personas de todos los demás Estados Contratantes se
incrementarán a prorrata de forma que la cuantía total de las
contribuciones pagaderas por todas las personas obligadas a contribuir
al Fondo con respecto al año civil en cuestión ascienda a la cuantía total
de las contribuciones decidida por la Asamblea.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 del presente artículo serán
de aplicación hasta que la cantidad total de hidrocarburos sujetos a
contribución recibidos en todos los Estados Contratantes en un año
civil ascienda a 750 millones de toneladas o hasta que haya transcurrido
un periodo de cinco años desde la fecha de entrada en vigor del
Protocolo de 1992, si esto último ocurre antes.

Artículo 36 quater

No obstante lo dispuesto en el presente Convenio, se aplicarán las
siguientes disposiciones a la administración del Fondo durante el
periodo en que tanto el Convenio del Fondo, 1971, como el presente
Convenio estén en vigor:

a) La Secretaría del Fondo constituido en virtud del Convenio del
Fondo, 1971, (en adelante llamado el “Fondo 1971”) dirigida por el
Director, podrá también desempeñar las funciones de Secretaría y de
Director del Fondo.

b) Si, de conformidad con el subpárrafo a), la Secretaría y el Director
del Fondo 1971, desempeñan también las funciones de Secretaría y de
Director del Fondo, el Fondo, en los casos en que pueda producirse
un conflicto de intereses entre el Fondo 1971 y el Fondo, estará
representado por el Presidente de la Asamblea del Fondo.

c) No se considerará que ni el Director ni el personal y los expertos
nombrados por él que desempeñen sus funciones en virtud del
presente Convenio y del Convenio del Fondo, 1971, hayan infringido
lo dispuesto en el artículo 30 del presente Convenio, en la medida en
que desempeñen sus funciones de conformidad con el presente artículo.

d) La Asamblea del Fondo se esforzará por no tomar decisiones que
sean incompatibles con las tomadas por la Asamblea del Fondo 1971.
Si surgen diferencias de opinión respecto de asuntos administrativos
comunes, la Asamblea del Fondo tratará de llegar a un consenso con
la Asamblea del Fondo 1971, dentro de un espíritu de cooperación
mutua y teniendo en cuenta los objetivos comunes de ambas
organizaciones.

e) El Fondo podrá adquirir por sucesión los derechos, las obligaciones
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y los bienes del Fondo 1971, si así lo decide la Asamblea del Fondo
1971, de conformidad con el artículo 44, párrafo 2, del Convenio del
Fondo 1971.

f ) El Fondo reembolsará al Fondo 1971 todos los gastos y los costos
que se deriven de los servicios administrativos desempeñados por el
Fondo 1971 en nombre del Fondo.

Artículo 36 quinquies

Cláusulas finales

Los artículos 28 a 39 del Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio
del Fondo, 1971, constituirán las cláusulas finales del presente
Convenio. Las referencias que en el presente Convenio se hagan a los
Estados Contratantes se entenderán como referencias a los Estados
Contratantes del citado Protocolo.

Cláusulas finales del Protocolo de 1992
que enmienda el Convenio del Fondo, 1971

Artículo 28

Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados
que hayan firmado el Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, desde
el 15 de enero de 1993 hasta el 14 de enero de 1994, en Londres.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, el presente Protocolo habrá
de ser ratificado, aceptado o aprobado por los Estados que lo hayan
firmado.

3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, los Estados que no hayan
firmado el presente Protocolo podrán adherirse al mismo.

4. Sólo los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado el
Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, o que se hayan adherido al
mismo, podrán ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo o
adherirse al mismo.

5.La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará
mediante el depósito del instrumento oficial que proceda ante el
Secretario General de la Organización.

6. Un Estado que sea Parte en el presente Protocolo, pero que no sea
Parte en el Convenio del Fondo, 1971, estará obligado por lo dispuesto
en el Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el
presente Protocolo, en relación con las demás Partes en el presente
Protocolo, pero no estará obligado por lo dispuesto en el Convenio del
Fondo, 1971, respecto de las Partes en ese Convenio.

7. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
depositado después de la entrada en vigor de una enmienda al Convenio
del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presente Protocolo,
se considerará aplicable al Convenio en su forma enmendada por el
presente Protocolo tal como el Convenio quede modificado por esa
enmienda.

Artículo 29

Información relativa a los hidrocarburos sujetos a contribución

1. Antes de que entre en vigor el presente Protocolo para un Estado,

ese Estado, al depositar el instrumento a que se hace referencia en el
artículo 28, párrafo 5, y a partir de entonces anualmente en fecha que
fijará el Secretario General de la Organización, comunicará a éste el
nombre y la dirección de las personas que respecto de aquel Estado
se hallen obligadas a contribuir al Fondo en virtud del artículo 10 del
Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presente
Protocolo, así como datos relativos a las cantidades de hidrocarburos
sujetos a contribución recibidas por ellas en el territorio de dicho
Estado durante el año civil precedente.

2.Durante el periodo de transición, el Director comunicará anualmente
al Secretario General de la Organización, por lo que respecta a las
Partes, datos relativos a las cantidades de hidrocarburos sujetos a
contribución recibidas por personas que se hallen obligadas a contribuir
al Fondo en virtud del artículo 10 del Convenio del Fondo, 1971, en
su forma enmendada por el presente Protocolo.

Artículo 30

Entrada en vigor

1.El presente Protocolo entrará en vigor doce meses después de la
fecha en que se hayan cumplido los siguientes requisitos:

a) por lo menos ocho Estados deberán haber depositado un instrumento
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión ante el Secretario
General de la Organización; y

b) el Secretario General de la Organización deberá haber sido informado,
de conformidad con el artículo 29, de que las personas que se hallen
obligadas a contribuir al Fondo en virtud del artículo 10 del Convenio
del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presente Protocolo,
han recibido durante el año civil precedente una cantidad total de por
lo menos 450 millones de toneladas de hidrocarburos sujetos a
contribución.

2.No obstante, el presente Protocolo no entrará en vigor antes de la
entrada en vigor del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.

3. Para todo Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente
Protocolo o se adhiera a él una vez cumplidas las condiciones relativas
a la entrada en vigor que establece el párrafo 1, el presente Protocolo
entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que el Estado de que
se trate haya depositado el oportuno instrumento.

4. Todo Estado, en el momento de efectuar el depósito de su instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo o de
adhesión al mismo, podrá declarar que dicho instrumento no surtirá
efecto a los fines del presente artículo hasta que haya terminado el
periodo de seis meses estipulado en el artículo 31.

5. Todo Estado que haya hecho una declaración de conformidad con
el párrafo precedente podrá retirarla en cualquier momento mediante
una notificación dirigida al Secretario General de la Organización.

Ese retiro surtirá efecto en la fecha en que se reciba la notificación, y
se entenderá que todo Estado que efectúe tal retiro ha depositado en
esa misma fecha su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión respecto del presente Protocolo.

6. Se entenderá que todo Estado que haya hecho una declaración de
conformidad con el artículo 13, párrafo 2, del Protocolo de 1992 que
enmienda el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, ha hecho
también una declaración de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
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4 del presente artículo. Se  entenderá que el retiro de una declaración
hecha en virtud de dicho artículo 13, párrafo 2, también constituye un
retiro en virtud del párrafo 5 del presente artículo.

Artículo 31

Denuncia de los Convenios de 1969 y de 1971

A reserva de lo dispuesto en el artículo 30, dentro de un periodo de
seis meses después de la fecha en que se hayan cumplido los siguientes
requisitos:

a)Que por lo menos ocho Estados se hayan constituido en Partes en
el presente Protocolo o hayan depositado ante el Secretario General
de la Organización instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión, ya con sujeción a lo dispuesto en el artículo 30, párrafo
4, ya independientemente de esto, y

b)que el Secretario General de la Organización haya recibido
información, de conformidad con el artículo 29, de que las personas
que están o que estarían obligadas a contribuir al Fondo en virtud del
artículo 10 del Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmendada por
el presente Protocolo, han recibido durante el año civil precedente una
cantidad total de por lo menos 750 millones de toneladas de
hidrocarburos sujetos a contribución,

cada Parte en el presente Protocolo y cada Estado que haya depositado
un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, ya
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 30, párrafo 4, ya
independientemente de esto, denunciará el Convenio del Fondo, 1971,
y el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, para que dicha denuncia
surta efecto doce meses después de que haya expirado el citado
periodo de seis meses, si es Parte en dichos Convenios.

Artículo 32

Revisión y enmienda

1. La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de
revisar o enmendar el Convenio del Fondo, 1992.

2.La Organización convocará una conferencia de Estados Contratantes
con objeto de revisar o enmendar el Convenio del Fondo, 1992, a
petición de no menos de un tercio de los Estados Contratantes.

Artículo 33

Enmienda de los límites de indemnización

1. A petición de por lo menos un cuarto de los Estados Contratantes,
el Secretario General distribuirá entre todos los Miembros de la
Organización y todos los Estados Contratantes toda propuesta
destinada a enmendar los límites de las cuantías de indemnización
establecidos en el artículo 4, párrafo 4, del Convenio del Fondo, 1971,
en su forma enmendada por el presente Protocolo.

2.Toda enmienda propuesta y distribuida como acaba de indicarse, se
presentará a fines de examen al Comité Jurídico de la Organización, al
menos seis meses después de la fecha de su distribución.

3.Todos los Estados Contratantes del Convenio del Fondo, 1971, en
su forma enmendada por el presente Protocolo, sean o no Miembros
de la Organización, tendrán derecho a participar en las deliberaciones
del Comité Jurídico cuyo objeto sea examinar y aprobar enmiendas.

4. Las enmiendas se aprobarán por mayoría de dos tercios de los
Estados Contratantes presentes y votantes en el Comité Jurídico,
ampliado tal como dispone el párrafo 3, a condición de que al menos
la mitad de los Estados Contratantes esté presente en el momento de
la votación.

5. En su decisión relativa a propuestas destinadas a enmendar los
límites, el Comité Jurídico tendrá en cuenta la experiencia que se tenga
de los sucesos y especialmente la cuantía de los daños que de ellos se
deriven, y la fluctuación registrada en el valor de la moneda. Se tendrá
también en cuenta la relación existente entre los límites señalados en
el artículo 4, párrafo 4, del Convenio del Fondo, 1971, en su forma
enmendada por el presente Protocolo, y los que estipule el artículo V,
párrafo 1, del Convenio internacional sobre responsabilidad civil
nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos,
1992.

6. a) No se examinará ninguna enmienda relativa a los límites propuesta
en virtud del presente artículo antes del 15 de enero de 1998 ni en un
plazo inferior a cinco años contados a partir de la fecha de entrada en
vigor de una enmienda anterior introducida en virtud del presente
artículo. No se examinará ninguna enmienda propuesta en virtud del
presente artículo antes de la entrada en vigor del presente Protocolo.

b) No se podrá aumentar ningún límite de modo que exceda de la cuantía
correspondiente al límite establecido en el Convenio de Fondo, 1971,
en su forma enmendada por el presente Protocolo, incrementado en su
6% anual, calculado como si se tratase de interés compuesto, a partir
del 15 de enero de 1993.

c) No se podrá aumentar ningún límite de modo que exceda de la cuantía
correspondiente al límite establecido en el Convenio del Fondo, 1971,
en su forma enmendada por el presente Protocolo, multiplicado por
tres.

7. La Organización notificará a todos los Estados Contratantes toda
enmienda que se apruebe de conformidad con el párrafo 4. Se entenderá
que la enmienda ha sido aceptada al término de un periodo de dieciocho
meses contados a partir de la fecha de notificación, a menos que en ese
periodo no menos de un cuarto de los Estados que eran Estados
Contratantes en el momento de la adopción de la enmienda por parte
del Comité Jurídico hayan comunicado a la Organización que no
aceptan dicha enmienda, en cuyo caso la enmienda se considerará
rechazada y no surtirá efecto alguno.

8. Una enmienda considerada aceptada de conformidad con el párrafo
7 entrará en vigor dieciocho meses después de su aceptación.

9. Todos los Estados Contratantes estarán obligados por la enmienda,
a menos que denuncien el presente Protocolo de conformidad con el
artículo 34, párrafos 1 y 2, al menos seis meses antes de que la
enmienda entre en vigor. Tal denuncia surtirá efecto cuando la citada
enmienda entre en vigor.

10. Cuando una enmienda haya sido aprobada por el Comité Jurídico,
pero el periodo de dieciocho meses necesario para su aceptación no
haya transcurrido aún, un Estado que se haya constituido en Estado
Contratante durante ese periodo estará obligado por la enmienda si
ésta entra en vigor. Un Estado que se constituya en Estado Contratante
después de ese periodo estará obligado por toda enmienda que haya
sido aceptada de conformidad con el párrafo 7. En los casos a que se
hace referencia en el presente párrafo, un Estado empezará a estar
obligado por una enmienda cuando ésta entre en vigor, o cuando el
presente Protocolo entre en vigor respecto de ese Estado, si la fecha
en que ocurra esto último es posterior.
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Artículo 34

Denuncia

1.El presente Convenio puede ser denunciado por cualquiera de las
Partes en cualquier momento a partir de la fecha en que entre en vigor
para dicha Parte.

2. La denuncia se efectuará depositando un instrumento ante el
Secretario General de la Organización.

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha en que
se haya depositado ante el Secretario General de la Organización el
instrumento de denuncia, o transcurrido cualquier otro periodo mayor
que el citado que pueda estipularse en dicho instrumento.

4. Se entenderá que la denuncia del Convenio de Responsabilidad Civil,
1992, constituye una denuncia del presente Protocolo. Dicha denuncia
surtirá efecto en la fecha en que surta efecto la denuncia del Protocolo
de 1992 que enmienda el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, de
conformidad con el artículo 16 de ese Protocolo.

5. Se entenderá que todo Estado Contratante del presente Protocolo
que no haya denunciado, en la forma establecida por el artículo 31, el
Convenio del Fondo, 1971, y el Convenio de Responsabilidad Civil,
1969, ha denunciado el presente Protocolo para que dicha denuncia
surta efecto doce meses después de que haya terminado el periodo de
seis meses mencionado en ese artículo. A partir de la fecha en que
surtan efecto las denuncias estipuladas en el artículo 31, se entenderá
que cualquier Parte en el presente Protocolo que deposite un instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación del Convenio de
Responsabilidad Civil, 1969, o de adhesión al mismo, ha denunciado
el presente Protocolo con efecto a partir de la fecha en que surta efecto
ese instrumento.

6. Entre las Partes en el presente Protocolo, la denuncia por cualquiera
de ellas del Convenio del Fondo, 1971, de conformidad con el artículo
41 de éste, no se interpretará en modo alguno como denuncia del
Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presente
Protocolo.

7. No obstante la denuncia del presente Protocolo que una Parte pueda
efectuar de conformidad con el presente artículo, las disposiciones del
Protocolo relativas a la obligación de contribuir en virtud del artículo
10 del Convenio del Fondo, 1971, en su forma modificada por el
presente Protocolo, por un suceso al que quepa referir el artículo 12,
párrafo 2 b), de ese Convenio en su forma enmendada y que se
produzca antes de que la denuncia surta efecto, continuarán siendo de
aplicación.

Artículo 35

Periodos de sesiones extraordinarios de la Asamblea

1. Todo Estado Contratante podrá, dentro de los noventa días
siguientes a la fecha en que se haya depositado un instrumento de
denuncia que en su opinión origine un aumento considerable en el nivel
de las contribuciones de los demás Estados Contratantes, pedir al
Director que convoque un periodo de sesiones extraordinario de la
Asamblea. El Director convocará la Asamblea a más tardar dentro de
los sesenta días siguientes a la fecha de recepción de la petición.

2. El Director podrá convocar por iniciativa propia un periodo de
sesiones extraordinario de la Asamblea dentro de los sesenta días

siguientes a la fecha en que se haya depositado un instrumento de
denuncia si estima que tal denuncia originará un aumento considerable
en el nivel de las contribuciones de los demás Estados Contratantes.

3. Si en el curso de un periodo de sesiones extraordinario convocado
de conformidad con los párrafos 1 ó 2, la Asamblea decide que la
denuncia va a originar un aumento considerable en el nivel de las
contribuciones de los demás Estados Contratantes, cualquiera de
éstos podrá, a más tardar dentro de los ciento veinte días previos a la
fecha en que la denuncia surta efecto, denunciar a su vez el presente
Protocolo, y esta segunda denuncia surtirá efecto a partir de la misma
fecha que la primera.

Artículo 36

Terminación

1.El presente Protocolo dejará de estar en vigor si el número de Estados
Contratantes llega a ser inferior a tres.

2. Los Estados que estén obligados por el presente Protocolo la
víspera de la fecha en que éste deje de estar en vigor, permitirán al
Fondo que desempeñe sus funciones según lo estipulado en el artículo
37 del presente Protocolo y, a estos fines solamente, seguirán estando
obligados por el presente Protocolo.

Artículo 37

Liquidación del Fondo

1. Aun cuando el presente Protocolo deje de estar en vigor, el Fondo:

a) satisfará las obligaciones que le correspondan respecto de un suceso
ocurrido antes de que el Protocolo haya dejado de estar en vigor;

b) podrá ejercer sus derechos por lo que hace a las contribuciones
adeudadas en la medida en que éstas sean necesarias para satisfacer las
obligaciones contraídas en virtud del subpárrafo a), incluidos los
gastos de administración del Fondo necesarios para este fin.

2. La Asamblea tomará todas las medidas adecuadas para dar fin a la
liquidación del Fondo, incluida la distribución equitativa, entre las
personas que hayan contribuido al mismo, de cualesquiera bienes que
puedan quedar.

3. A los efectos del presente artículo, el Fondo seguirá siendo una
persona jurídica.

Artículo 38

Depositario

1.El presente Protocolo y todas las enmiendas aceptadas en virtud del
artículo 33 serán depositados ante el Secretario General de la
Organización.

2. El Secretario General de la Organización:

a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente
Protocolo o se hayan adherido al mismo, de:

i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de un instrumento, así como
de la fecha en que se produzcan tales firma o depósito;
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ii) Cada declaración y notificación que se produzcan en virtud del
artículo 30, incluidos las declaraciones y los retiros que se considere
que han sido efectuados de conformidad con dicho artículo;

iii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

iv) las fechas en que se deban efectuar las denuncias establecidas en
el artículo 31;

v) toda propuesta destinada a enmendar los límites de las cuantías de
indemnización que haya sido hecha de conformidad con el artículo 33,
párrafo 1;

vi) toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el
artículo 33, párrafo 4;

vii) toda enmienda de la que se considere que ha sido aceptada de
conformidad con el artículo 33, párrafo 7, junto con la fecha en que tal
enmienda entre en vigor de conformidad con los párrafos 8 y 9 de dicho
artículo;

viii) la realización del depósito de un instrumento de denuncia del
presente Protocolo, junto con la fecha en que se efectuó el depósito
y la fecha en que la denuncia surtirá efecto;

ix) toda denuncia de la que se considere que ha sido hecha de
conformidad con el artículo 34, párrafo 5;

x)Toda notificación que se estipule en cualquier artículo del presente
Protocolo;

b) remitirá ejemplares certificados auténticos del presente Protocolo
a todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se adhieran
al presente Protocolo.

3.Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario
General de la Organización remitirá el texto a la Secretaría de las
Naciones Unidas a fines de registro y publicación de conformidad con
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 39

Idiomas

El presente Protocolo está redactado en un solo original en los idiomas
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos
tendrá la misma autenticidad.

HECHO EN LONDRES el día veintisiete de noviembre de mil
novecientos noventa y dos.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al
efecto, firman el presente Protocolo.6

6 Se omiten las firmas

RESOLUCIÓN: APROBACIÓN DE ENMIENDAS A LOS
LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN QUE FIGURAN EN EL
PROTOCOLO DE 1992 QUE ENMIENDA EL CONVENIO
INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE UN
FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS
DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS,
1971

RESOLUCIÓN

(Aprobada por el Comité Jurídico de la Organización Marítima
Internacional el 18 de octubre de 2000)

APROBACIÓN DE ENMIENDAS A LOS LÍMITES DE
INDEMNIZACIÓN QUE FIGURAN EN EL PROTOCOLO DE
1992 QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIONAL
SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO
INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS
DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS,
1971

EL COMITÉ JURÍDICO, reunido en su 82o periodo de sesiones:

RECORDANDO el artículo 33 b) del Convenio constitutivo de la
Organización Marítima Internacional (en adelante denominado
“Convenio de la OMI”), artículo que trata de las funciones del Comité,

CONSCIENTE de lo dispuesto en el artículo 36 del Convenio de la
OMI que trata de las reglas que rigen el procedimiento aplicable en el
ejercicio de las funciones que le hayan sido conferidas por aplicación
directa de cualquier convenio internacional o de otro instrumento, o
en virtud de lo dispuesto en éstos,

RECORDANDO ADEMÁS el artículo 33 del Protocolo de 1992 que
enmienda el Convenio internacional sobre la constitución de un fondo
internacional de indemnización de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, 1971 (en adelante denominado “Protocolo de 1992
relativo al Convenio del Fondo”), artículo que trata de los
procedimientos de enmienda de los límites de las cuantías de
indemnización que figuran en el artículo 6 3) del Protocolo de 1992
relativo al Convenio del Fondo,

HABIENDO EXAMINADO las enmiendas a los límites de
indemnización propuestas y distribuidas de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 33 1) y 2) del Protocolo de 1992 relativo
al Convenio del Fondo,

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 4)
del Protocolo de 1992 relativo al Convenio del Fondo, las enmiendas
a los límites de las cuantías de indemnización que figuran en el artículo
6 3) del Protocolo de 1992 relativo al Convenio del Fondo cuyo texto
figura en el anexo de la presente resolución;

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 7) del
Protocolo de 1992 relativo al Convenio del Fondo, que estas enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de mayo de 2002 a menos que, antes
de esa fecha, no menos de un cuarto de los Estados que eran Estados
Contratantes en la fecha de su aprobación (a saber, 18 de octubre de
2000) hayan comunicado a la Organización que no las aceptan;

3.DECIDE ASIMISMO que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33 8) del Protocolo de 1992 relativo al Convenio del Fondo,
estas enmiendas, que se considerarán aceptadas de conformidad con
el párrafo 2 anterior, entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2003;

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 33 7) y 38 2) vi) del Protocolo de 1992 relativo al
Convenio del Fondo, remita ejemplares certificados de la presente
resolución y de las enmiendas que figuran en su anexo a todos los
Estados que hayan firmado el Protocolo de 1992 relativo al Convenio
del Fondo o se hayan adherido al mismo; y
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5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita ejemplares de la
presente resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización
que no hayan firmado el Protocolo de 1992 relativo al Convenio del
Fondo ni se hayan adherido al mismo.

ANEXO

ENMIENDAS A LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN QUE
FIGURAN EN EL PROTOCOLO DE 1992 QUE ENMIENDA EL
CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN
DE UN FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE
DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR
HIDROCARBUROS, 1971

El artículo 6 3) del Protocolo de 1992 relativo al Convenio del Fondo
se enmienda del siguiente modo:

•en el párrafo 4 a), donde dice “135 millones de unidades de cuenta”
dirá “203 000 000 unidades de cuenta”;

•en el párrafo 4 b), donde dice “135 millones de unidades de cuenta”
dirá “203 000 000 unidades de cuenta”; y

• en el párrafo 4 c), donde dice “200 millones de unidades de cuenta”
dirá “300 740 000 unidades de cuenta”.

PROTOCOLO DE 2003 RELATIVO AL CONVENIO
INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE UN
FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS
DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS,
1992

Protocolo relativo al Fondo Complementario

PROTOCOLO DE 2003 RELATIVO AL CONVENIO
INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE UN
FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS
DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS,
19927

LOS ESTADOS CONTRATANTES DEL PRESENTE
PROTOCOLO,

TENIENDO EN CUENTA el Convenio internacional sobre
responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, 1992 (en adelante “el Convenio de Responsabilidad
Civil de 1992"),

HABIENDO CONSIDERADO el Convenio internacional sobre la
constitución de un fondo internacional de indemnización de daños
debidos a contaminación por hidrocarburos,  1992 (en adelante “el
Convenio del Fondo de 1992”),

AFIRMANDO la importancia de mantener la viabilidad del régimen
internacional de responsabilidad e indemnización para la contaminación
por hidrocarburos,

TOMANDO NOTA de que la indemnización máxima permitida por
el Convenio del Fondo de 1992 pudiera ser insuficiente para hacer
frente a las necesidades de indemnización en determinadas circunstancias
en algunos Estados Contratantes de dicho Convenio,

RECONOCIENDO que varios Estados Contratantes de los Convenios

de Responsabilidad Civil y del Fondo de 1992 consideran necesario
disponer con carácter urgente de fondos adicionales para la
indemnización mediante la creación de un plan complementario al que
los Estados puedan adherirse si así lo desean,

CONVENCIDOS de que con el plan complementario se intenta
garantizar que las víctimas de los daños debidos a contaminación por
hidrocarburos sean indemnizadas íntegramente por sus pérdidas o
daños, y también aliviar las dificultades con que se enfrentan las
víctimas en los casos en que existe el riesgo de que la cuantía de
indemnización disponible en virtud de los Convenios de
Responsabilidad Civil y del Fondo de 1992 sea insuficiente para pagar
íntegramente las reclamaciones reconocidas y como consecuencia de
ello el Fondo  internacional de indemnización de daños debidos a
contaminación por hidrocarburos, 1992, ha decidido provisionalmente
que pagará solamente una parte de toda reclamación reconocida,

CONSIDERANDO que la adhesión al plan complementario sólo
estará abierta a los Estados Contratantes del Convenio del Fondo de
1992,

Han convenido lo siguiente:

Disposiciones generales
Artículo 1

A efectos del presente Protocolo:

1.El “Convenio de Responsabilidad de 1992” significa el Convenio
internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a
contaminación por hidrocarburos, 1992;

7 Protocolo relativo al Fondo Complementario

2. El “Convenio del Fondo de 1992” significa el Convenio internacional
sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización de
daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992;

3. El “Fondo de 1992” significa el Fondo internacional de indemnización
de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992, constituido
en virtud del Convenio del Fondo de 1992;

4. “Estado Contratante” significa un Estado Contratante del presente
Protocolo, a menos que se indique otra cosa;

5. Cuando se incorporen al presente Protocolo disposiciones del
Convenio del Fondo de 1992 mediante referencia, “Fondo” en ese
Convenio significa “Fondo Complementario”, a menos que se indique
otra cosa;

6. “Buque”, “Persona”, “Propietario”, “Hidrocarburos”,“ D a ñ o s
ocasionados por contaminación”, “Medidas preventivas” y “Suceso”
tienen el mismo significado que en el artículo I del Convenio de
Responsabilidad Civil de 1992;

7. “Hidrocarburos sujetos a contribución”, “Unidad de cuenta”,
“Tonelada”, “Fiador” e “Instalación terminal” tienen el mismo
significado que en el artículo 1 del Convenio del Fondo de 1992, a
menos que se indique otra cosa;

8. “Reclamación reconocida” significa una reclamación que haya sido
reconocida por el Fondo de 1992 o que haya sido aceptada como
admisible mediante decisión de un tribunal competente de cumplimiento
obligatorio para el Fondo de 1992 y no sometida a un recurso ordinario
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de revisión, y que hubiera sido objeto de indemnización íntegra si no
se hubiese aplicado a ese suceso el límite estipulado en el artículo 4,
párrafo 4, del Convenio del Fondo de 1992;

9. “Asamblea” significa la Asamblea del Fondo complementario
internacional de indemnización de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, 2003, a menos que se indique otra cosa;

10. “Organización” significa la Organización Marítima Internacional;

11.“Secretario General” significa el Secretario General de la
Organización.

Artículo 2

1. Por el presente Protocolo se constituye un fondo complementario
internacional para la indemnización de daños ocasionados por
contaminación, que se denominará “El Fondo complementario
internacional de indemnización de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, 2003" (en adelante “el Fondo Complementario”).

2. Cada Estado Contratante reconocerá al Fondo Complementario
personalidad jurídica capaz de asumir en virtud de la legislación de ese
Estado derechos y obligaciones, así como de ser parte en toda acción
emprendida ante los tribunales de dicho Estado. Cada Estado
Contratante reconocerá al Director del Fondo Complementario como
el representante legal del Fondo Complementario.

Artículo 3

El presente Protocolo se aplicará exclusivamente a:

a) los daños ocasionados por contaminación:

i) en el territorio de un Estado Contratante, incluido su mar territorial,
y

ii) en la zona económica exclusiva de un Estado Contratante establecida
de conformidad con el derecho internacional, o, si un Estado Contratante
no ha establecido tal zona, en un área situada más allá del mar territorial
de ese Estado y adyacente a dicho mar territorial determinada por ese
Estado de conformidad con el derecho internacional y que no se
extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de
base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial de dicho
Estado;

b) las medidas preventivas, dondequiera que se tomen, para evitar o
reducir al mínimo tales daños.

Indemnización complementaria

Artículo 4

1. El Fondo Complementario indemnizará a toda persona que sufra
daños ocasionados por contaminación si tal persona no puede obtener
una indemnización completa y suficiente por una reclamación
reconocida por tales daños en virtud del Convenio del Fondo de 1992,
porque el daño total excede, o existe el riesgo de que exceda, el límite
aplicable de indemnización estipulado en el artículo 4, párrafo 4, del
Convenio del Fondo de 1992 respecto de cualquier suceso.

2. a) La cuantía total de la indemnización que el Fondo Complementario
haya de pagar en virtud del presente artículo estará limitada, en
relación con un suceso cualquiera, de modo que la suma total de dicha

cuantía y la cuantía de indemnización efectivamente pagada en virtud
del Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 y del Convenio del
Fondo de 1992 en el ámbito de aplicación del presente Protocolo no
exceda de 750 millones de unidades de cuenta.

b) La cuantía de 750 millones de unidades de cuenta mencionada en el
párrafo 2 a) será  convertida en moneda nacional utilizando como base
el valor que tenga la moneda de que se trate en relación con el Derecho
Especial de Giro en la fecha determinada por la Asamblea del Fondo
de 1992 para la conversión de la cuantía máxima pagadera en virtud del
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 y del Convenio del Fondo
de 1992.

3. Si la cuantía de las reclamaciones que hayan sido reconocidas contra
el Fondo Complementario rebasa la cuantía total de la indemnización
pagadera por éste en virtud del párrafo 2, se distribuirá la cuantía
disponible de manera que la proporción existente entre cualquier
reclamación reconocida y la cuantía de indemnización efectivamente
cobrada por el demandante en virtud del presente Protocolo sea igual
para todos los demandantes.

4. El Fondo Complementario pagará indemnización en lo que respecta
a las reclamaciones reconocidas que se definen en el artículo 1, párrafo
8, y solamente respecto de tales reclamaciones.

Artículo 5

El Fondo Complementario pagará indemnización cuando la Asamblea
del Fondo de 1992 haya considerado que la cuantía total de las
reclamaciones reconocidas excede, o existe el riesgo de que exceda, la
cuantía total de indemnización disponible en virtud del artículo 4,
párrafo 4, del Convenio del Fondo de 1992, y a consecuencia de ello
la Asamblea del Fondo de 1992 haya decidido provisional o
definitivamente que solamente se efectuarán pagos de una parte de
toda reclamación reconocida.  La Asamblea del Fondo Complementario
decidirá entonces si, y en qué medida, el Fondo Complementario ha
de pagar la parte de toda reclamación reconocida no pagada en virtud
del Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 y del Convenio del
Fondo de 1992.

Artículo 6

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 15, párrafos 2 y 3, los
derechos de indemnización contra el Fondo Complementario
prescribirán solamente si prescriben con respecto al Fondo de 1992
en virtud del artículo 6 del Convenio del Fondo de 1992.

2. Una reclamación promovida contra el Fondo de 1992 se considerará
como una reclamación promovida por el mismo demandante contra el
Fondo Complementario.

Artículo 7

1. Las disposiciones del artículo 7, párrafos 1, 2, 4, 5 y 6, del Convenio
del Fondo de 1992 se aplicarán a las acciones de indemnización
interpuestas contra el Fondo Complementario de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4, párrafo 1, del presente Protocolo.

2. Cuando se inicie una reclamación de indemnización por daños
ocasionados por contaminación contra el propietario de un buque o su
fiador ante un tribunal competente en virtud del artículo IX del
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992, será dicho tribunal el
único competente para conocer de toda reclamación de indemnización
presentada contra el Fondo Complementario por los mismos daños en
virtud del artículo 4 del presente Protocolo.
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No obstante, si la reclamación de indemnización por daños ocasionados
por contaminación prevista en el Convenio de Responsabilidad Civil
de 1992 se inicia ante el tribunal de un Estado Contratante de dicho
Convenio pero no del presente Protocolo, toda acción contra el Fondo
Complementario prevista en el artículo 4 del presente Protocolo podrá
interponerse a elección del demandante ante un tribunal del Estado
donde se encuentra la sede del Fondo Complementario o ante cualquier
tribunal de un Estado Contratante de este Protocolo que sea competente
según lo dispuesto en el artículo IX del Convenio de Responsabilidad
Civil de 1992.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, cuando se haya iniciado
una reclamación de indemnización por daños ocasionados por
contaminación contra el Fondo de 1992 ante un tribunal de un Estado
Contratante del Convenio del Fondo de 1992 pero no del presente
Protocolo, toda acción conexa contra el Fondo Complementario podrá
interponerse a elección del demandante ante un tribunal del Estado
donde se encuentra la sede del Fondo Complementario o ante cualquier
tribunal de un Estado Contratante que sea competente según lo
dispuesto en el párrafo 1.

Artículo 8

1.A reserva de toda decisión relativa a la distribución prevista en el
artículo 4, párrafo 3, del presente Protocolo, todo fallo pronunciado
contra el Fondo Complementario por un tribunal con jurisdicción en
virtud del artículo 7 del presente Protocolo, cuando sea ejecutorio en
el Estado de origen y ya no sea allí objeto de ningún recurso ordinario
de revisión, será reconocido y tendrá carácter ejecutorio en cada
Estado Contratante en las mismas condiciones que se :prescriben en
el artículo X del Convenio de Responsabilidad Civil de 1992.

2. Un Estado Contratante del presente Protocolo podrá aplicar otras
reglas para el reconocimiento y la ejecución de fallos, siempre que su
efecto sea asegurar que los fallos se reconocen y ejecutan al menos en
la misma medida en que se haría de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 1.

Artículo 9

1. El Fondo Complementario adquirirá por subrogación, respecto de
cualquier cuantía de indemnización de daños ocasionados por
contaminación que el Fondo Complementario pague de conformidad
con el artículo 4, párrafo 1, del presente Protocolo, los derechos de que
pudiera gozar la persona así indemnizada en virtud del Convenio de
Responsabilidad Civil de 1992 contra el propietario o su fiador.

2.El Fondo Complementario adquirirá por subrogación los derechos
de que pudiera gozar la persona por él indemnizada en virtud del
Convenio del Fondo de 1992 contra el Fondo de 1992.

3.Ninguna disposición del presente Protocolo afectará a ningún derecho
de recurso o de subrogación del Fondo Complementario contra aquellas
personas no incluidas en los párrafos precedentes.  En cualquier caso,
el Fondo Complementario gozará de un derecho de subrogación contra
ellas tan favorable como el del asegurador de la persona a la que haya
sido pagada la indemnización.

4. Sin perjuicio de otros derechos eventuales de subrogación o de
recurso contra el Fondo Complementario, un Estado Contratante o un
organismo de este Estado que haya abonado una indemnización por
daños ocasionados por contaminación en virtud de su legislación
nacional, adquirirá por subrogación los derechos que la persona así
indemnizada disfrutaría en virtud del presente Protocolo.

Contribuciones

Artículo 10

1. Las contribuciones anuales al Fondo Complementario se pagarán,
respecto de cada Estado Contratante, por cualquier persona que
durante el año civil a que se hace referencia en el artículo 11, párrafos
2 a) o 2 b), haya recibido en cantidades que en total excedan de 150
000 toneladas:

a) hidrocarburos sujetos a contribución, transportados por mar hasta
los puertos o instalaciones terminales situados en el territorio de este
Estado; y

b) hidrocarburos sujetos a contribución, transportados por mar,
descargados en un puerto o en una instalación terminal de un Estado
no contratante, y llevados posteriormente a una instalación situada en
ese Estado Contratante, si bien sólo se contabilizarán los hidrocarburos
sujetos a contribución en virtud del presente apartado en el momento
de su primera recepción en el Estado Contratante tras su descarga en
el Estado no contratante.

2. Las disposiciones del artículo 10, párrafo 2, del Convenio del Fondo
de 1992 se aplicarán respecto de la obligación de pagar contribuciones
al Fondo Complementario.

Artículo 11

1. Para determinar, si hubiera lugar, el importe de las contribuciones
anuales, la Asamblea, teniendo en cuenta la necesidad de contar con
suficiente liquidez, establecerá para cada año civil un cálculo en forma
de presupuesto de:

i) Gastos

a) Costos y gastos de administración del Fondo Complementario
previstos para el año considerado y para cubrir todo déficit resultante
de las operaciones de años anteriores.

b) Pagos que el Fondo Complementario abonará durante el año
considerado para satisfacer las reclamaciones contra el Fondo
Complementario en cumplimiento del artículo 4, incluidos los
reembolsos de préstamos obtenidos con anterioridad por  el Fondo
Complementario para el cumplimiento de esas obligaciones.

ii) Ingresos

a) Excedente resultante de las operaciones de los años precedentes,
incluidos los intereses que pudieran haberse percibido.

b) Contribuciones anuales, en la medida que fueran necesarias para
equilibrar el presupuesto.

c) Todos los demás ingresos.

2. La Asamblea fijará el monto total de las contribuciones que proceda
imponer.  Sobre la base de esa decisión, el Director del Fondo
Complementario calculará, respecto de cada Estado Contratante, el
monto de la contribución anual de cada una de las personas a las que
se hace referencia en el artículo 10:

a) en la medida en que se trate de cantidades destinadas a satisfacer
pagos previstos en el párrafo 1 i) a), sobre la base de una cantidad fija
por cada tonelada de hidrocarburos sujetos a contribución recibida por
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dicha persona en el Estado pertinente durante el año civil precedente;
y

b) en la medida en que se trate de cantidades destinadas a satisfacer
pagos previstos en el párrafo 1 i) b), sobre la base de una cantidad fija
por cada tonelada de hidrocarburos sujetos a contribución recibida por
dicha persona durante el año civil precedente a aquél en que se haya
producido el suceso, siempre que el Estado fuera Estado Contratante
del presente Protocolo en la fecha en que el suceso tuvo lugar.

3. Las cantidades citadas en el párrafo 2 se calcularán dividiendo el
total de las contribuciones previstas por el total de los hidrocarburos
sujetos a contribución recibidos durante el año considerado en todos
los Estados Contratantes.

4. La contribución anual empezará a adeudarse en la fecha que se fije
en el Reglamento interior del Fondo Complementario. La Asamblea
podrá fijar una fecha de pago distinta.

5. En las condiciones que fije el Reglamento financiero del Fondo
Complementario, la Asamblea podrá decidir que se hagan transferencias
entre los fondos recibidos de conformidad con el párrafo 2 a) y los
fondos recibidos de conformidad con el párrafo 2 b).

Artículo 12

1. Las disposiciones del artículo 13 del Convenio del Fondo de 1992
se aplicarán a las contribuciones al Fondo Complementario.

2. Un Estado Contratante podrá asumir por sí mismo la obligación de
pagar contribuciones al Fondo Complementario conforme al
procedimiento enunciado en el artículo 14 del Convenio del Fondo de
1992.

Artículo 13

1. Los Estados Contratantes comunicarán al Director del Fondo
Complementario datos concernientes a los hidrocarburos recibidos
conforme al artículo 15 del Convenio del Fondo de 1992, a condición,
no obstante, de que se considere que las comunicaciones efectuadas
al Director del Fondo de 1992 conforme al artículo 15, párrafo 2, del
Convenio del Fondo de 1992 han sido efectuadas también en virtud del
presente Protocolo.

2.Cuando un Estado Contratante no cumpla con su obligación de
transmitir la comunicación mencionada en el párrafo 1 y de ello se
derive una pérdida financiera para el Fondo Complementario, dicho
Estado Contratante estará obligado a indemnizar al Fondo
Complementario esa pérdida.  La Asamblea, oída la opinión del
Director del Fondo Complementario, decidirá si el Estado Contratante
de que se trate habrá de pagar la indemnización.

Artículo 14

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 10, a los efectos del presente
Protocolo se considerará que todo Estado Contratante recibe como
mínimo un millón de toneladas de hidrocarburos sujetos a contribución.

2. Cuando la cantidad total de hidrocarburos sujetos a contribución
recibida en un Estado Contratante sea inferior a un millón de toneladas,
ese Estado Contratante asumirá las obligaciones que incumbirían en
virtud del presente Protocolo a toda persona que estuviese obligada
a contribuir al Fondo Complementario respecto de los hidrocarburos
recibidos en el territorio de dicho Estado, en la medida en que no exista

persona alguna obligada respecto de la cantidad total de hidrocarburos
recibida.

Artículo 15

1. Si en un Estado Contratante no existe persona alguna que cumpla
las condiciones estipuladas en el artículo 10, ese Estado Contratante
lo comunicará al Director del Fondo Complementario a los efectos del
presente Protocolo.

2. El Fondo Complementario no pagará indemnización por los daños
ocasionados por contaminación en el territorio, mar territorial o zona
económica exclusiva o zona determinada conforme al artículo 3 a) ii)
del presente Protocolo de un Estado Contratante respecto de un
suceso determinado o por las medidas preventivas, dondequiera que
se tomen, para prevenir o reducir al mínimo tales daños, hasta que se
hayan cumplido las obligaciones de comunicación al Director del
Fondo Complementario estipuladas en el artículo 13, párrafo 1, y en
el párrafo 1 de este artículo en cuanto a ese Estado Contratante
respecto de todos los años anteriores al acaecimiento de ese suceso.
La Asamblea determinará en el Reglamento interno las circunstancias
en las que se considerará que un Estado Contratante no ha cumplido
sus obligaciones.

3.Cuando se haya denegado indemnización temporalmente de
conformidad con el párrafo 2, la indemnización se denegará
permanentemente respecto de dicho suceso si las obligaciones de
comunicación al Director del Fondo Complementario estipuladas en
el artículo 13, párrafo 1, y en el párrafo 1 de este artículo, no se han
cumplido dentro del plazo de un año después de que el Director del
Fondo Complementario haya notificado a ese Estado Contratante su
incumplimiento de la obligación de informar.

4. Todo pago de contribuciones adeudadas al Fondo Complementario
se descontará de la indemnización pagadera al deudor o a los agentes
del deudor.

Organización y administración

Artículo 16

1. El Fondo Complementario estará formado por una Asamblea y una
Secretaría, al frente de la cual habrá un Director.

2. Los artículos 17 a 20 y 28 a 33 del Convenio del Fondo de 1992 se
aplicarán a la Asamblea, a la Secretaría y al Director del Fondo
Complementario.

3. El artículo 34 del Convenio del Fondo de 1992 se aplicará al Fondo
Complementario.

Artículo 17

1. La Secretaría del Fondo de 1992 y el Director del Fondo de 1992
al frente de ella podrán también desempeñar las funciones de Secretaría
y de Director del Fondo Complementario.

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, la Secretaría y el Director del
Fondo de 1992 desempeñan también las funciones de Secretaría y de
Director del Fondo Complementario, el Fondo Complementario estará
representado, en los casos en que pueda producirse un conflicto de
intereses entre el Fondo de 1992 y el Fondo Complementario, por el
Presidente de la Asamblea.
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3. No se considerará que ni el Director del Fondo Complementario, ni
el personal y los expertos nombrados por el Director del Fondo
Complementario que desempeñen sus funciones en virtud del presente
Protocolo y del Convenio del Fondo de 1992 hayan infringido lo
dispuesto en el artículo 30 del Convenio del Fondo de 1992 aplicado
por el artículo 16, párrafo 2, del presente Protocolo en la medida en
que desempeñen sus funciones conforme a este artículo.

4. La Asamblea se esforzará por no adoptar decisiones que sean
incompatibles con las decisiones adoptadas por la Asamblea del
Fondo de 1992.  Si surgen diferencias de opinión respecto de asuntos
administrativos comunes, la Asamblea tratará de llegar a un consenso
con la Asamblea del Fondo de 1992, con un espíritu de cooperación
mutua y teniendo en cuenta los objetivos comunes a ambas
organizaciones.

5. El Fondo Complementario reembolsará al Fondo de 1992 todos los
costos y gastos que se deriven de los servicios administrativos
prestados por el Fondo de 1992 en nombre del Fondo Complementario.

Artículo 18
Disposiciones transitorias

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, la cuantía total de las
contribuciones anuales pagaderas con respecto a los hidrocarburos
sujetos a contribución recibidos en un solo Estado Contratante
durante un año civil no superará el 20% de la cuantía total de las
contribuciones anuales con respecto a ese año civil de conformidad con
el presente Protocolo.

2. Si la aplicación de las disposiciones del artículo 11, párrafos 2 y 3,
diere lugar a que la cuantía total de las contribuciones pagaderas por
los contribuyentes de un solo Estado Contratante con respecto a un
año civil determinado supere el 20% del total de las contribuciones
anuales, las contribuciones pagaderas por todos los contribuyentes de
dicho Estado se reducirán a prorrata de forma que el total de sus
contribuciones sea igual al 20% del total de contribuciones anuales al
Fondo Complementario con respecto a ese año.

3. Si las contribuciones pagaderas por las personas en un Estado
Contratante determinado se reducen de conformidad con lo indicado
en el párrafo 2, las contribuciones pagaderas por las personas de todos
los demás Estados Contratantes se incrementarán a prorrata para
garantizar que la cuantía total de las contribuciones pagaderas por
todas las personas obligadas a contribuir al Fondo Complementario
con respecto al año civil en cuestión ascienda a la cuantía total de las
contribuciones decidida por la Asamblea.

4.Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 serán de aplicación hasta que
la cantidad total de hidrocarburos sujetos a contribución recibidos en
todos los Estados Contratantes en un año civil, incluidas las cantidades
a las que se hace referencia en el artículo 14, párrafo 1, ascienda a 1
000 millones de toneladas o hasta que haya transcurrido un periodo
de 10 años desde la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo,
si esto último ocurre antes.

Cláusulas finales

Artículo 19

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma en Londres desde el
31 de julio de 2003 hasta el 30 de julio de 2004.

2.Los Estados podrán expresar su consentimiento en obligarse por el
presente Protocolo mediante:

a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación;
o

b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de
ratificación, aceptación o aprobación; o

c) adhesión.

3. Sólo los Estados Contratantes del Convenio del Fondo de 1992
podrán constituirse en Estados Contratantes del presente Protocolo.

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará
mediante el depósito del instrumento oficial correspondiente ante el
Secretario General.

Artículo 20

Información relativa a los hidrocarburos sujetos a contribución

Antes de que entre en vigor el presente Protocolo para un Estado, ese
Estado, al firmar el presente Protocolo de conformidad con el artículo
19, párrafo 2 a), o al depositar el instrumento a que se hace referencia
en el artículo 19, párrafo 4, del presente Protocolo, y a partir de
entonces anualmente, en la fecha que fijará el Secretario General,
comunicará a éste el nombre y la dirección de las personas que respecto
de ese Estado se hallen obligadas a contribuir al Fondo Complementario
en virtud del artículo 10, así como los datos relativos a las cantidades
de hidrocarburos sujetos a contribución recibidas por tales personas
en el territorio de ese Estado durante el año civil precedente.

Artículo 21

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha
en que se hayan cumplido los siguientes requisitos:

a) por lo menos ocho Estados deberán haber firmado el Protocolo sin
reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o haber
depositado un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión ante el Secretario General; y

b) El Secretario General deberá haber recibido información del Director
del Fondo de 1992 de que las personas que se hallen obligadas a
contribuir en virtud del artículo 10 han recibido durante el año civil
precedente una cantidad total de por lo menos 450 millones de
toneladas de hidrocarburos sujetos a contribución, incluidas las
cantidades a que se refiere el artículo 14, párrafo 1.

2. Para todo Estado que firme el presente Protocolo sin reserva en
cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o que lo ratifique,
acepte o apruebe, o que se adhiera a él, una vez cumplidas las
condiciones relativas a la entrada en vigor que establece el párrafo 1,
el presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha
en que el Estado de que se trate haya depositado el oportuno
instrumento.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, el presente Protocolo
no entrará en vigor respecto de un Estado hasta que el Convenio del
Fondo de 1992 entre en vigor para ese Estado.
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Artículo 22

Primer periodo de sesiones de la Asamblea

El Secretario General convocará a la Asamblea a su primer periodo de
sesiones, el cual se celebrará  tan pronto como sea posible tras la
entrada en vigor del presente Protocolo, y en todo caso dentro de los
treinta días siguientes a dicha entrada en vigor.

Artículo 23

Revisión y enmienda

1. La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de
revisar o enmendar el presente Protocolo.

2. La Organización convocará una conferencia de Estados Contratantes
con objeto de revisar o enmendar el presente Protocolo a petición de
no menos de un tercio de los Estados Contratantes.

Artículo 24

Enmienda del límite de indemnización

1. A petición de por lo menos un cuarto de los Estados Contratantes,
el Secretario General distribuirá entre todos los Miembros de la
Organización y todos los Estados Contratantes toda propuesta
destinada a enmendar el límite de la cuantía de indemnización estipulado
en el artículo 4, párrafo 2 a).

2. Toda enmienda propuesta y distribuida como acaba de indicarse,
se presentará a fines de examen al Comité Jurídico de la Organización
por lo menos seis meses despué/s de la fecha de su distribución.

3. Todos los Estados Contratantes del presente Protocolo, sean o no
Miembros de la Organización, tendrán derecho a participar en las
deliberaciones del Comité Jurídico cuyo objeto sea examinar y aprobar
enmiendas.

4. Las enmiendas se aprobarán por mayoría de dos tercios de los
Estados Contratantes presentes y votantes en el Comité Jurídico,
ampliado tal como dispone el párrafo 3, a condición de que al menos
la mitad de los Estados Contratantes esté presente en el momento de
la votación.

5. En su decisión relativa a propuestas destinadas a enmendar el límite,
el Comité Jurídico tendrá en cuenta la experiencia que se tenga de los
sucesos y especialmente la cuantía de los daños que de ellos se deriven,
y la fluctuación registrada en el valor de la moneda.

6. a) No se examinará ninguna enmienda relativa al límite propuesta
en virtud de este artículo antes de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo ni en un plazo inferior a tres años contados a partir
de la fecha de entrada en vigor de una enmienda anterior introducida
en virtud de este artículo.

b)No se podrá aumentar el límite de modo que exceda de la cuantía
correspondiente al límite estipulado en el presente Protocolo en un
seis por ciento anual, calculado como si se tratase de interés compuesto,
a partir de la fecha en que el presente Protocolo quede abierto a la firma
hasta la fecha en que entre en vigor la decisión del Comité Jurídico.

c) No se podrá aumentar el límite de modo que exceda de la cuantía

correspondiente al límite estipulado en el presente Protocolo
multiplicado por tres.

7. La Organización notificará a todos los Estados Contratantes toda
enmienda que se apruebe de conformidad con el párrafo 4.  Se entenderá
que la enmienda ha sido aceptada al término de un periodo de doce
meses contados a partir de la fecha de notificación, a menos que en ese
periodo no menos de un cuarto de los Estados que eran Estados
Contratantes en el momento de la adopción de la enmienda por parte
del Comité Jurídico hayan comunicado a la Organización que no
aceptan dicha enmienda, en cuyo caso la enmienda se considerará
rechazada y no surtirá efecto alguno.

8. Una enmienda considerada aceptada de conformidad con el párrafo
7 entrará en vigor doce meses después de su aceptación.

9. Todos los Estados Contratantes estarán obligados por la enmienda,
a menos que denuncien el presente Protocolo de conformidad con el
artículo 26, párrafos 1 y 2, al menos seis meses antes de que la
enmienda entre en vigor.  Tal denuncia surtirá efecto cuando la citada
enmienda entre en vigor.

10. Cuando una enmienda haya sido aprobada por el Comité Jurídico,
pero el periodo de doce meses para su aceptación no haya transcurrido
aún, un Estado que se haya constituido en Estado Contratante durante
ese periodo estará obligado por la enmienda si ésta entra en vigor.

Un Estado que se constituya en Estado Contratante después de ese
periodo estará obligado por una enmienda que haya sido aceptada de
conformidad con el párrafo 7.  En los casos a que se hace referencia
en este párrafo, un Estado empezará a estar obligado por una enmienda
cuando ésta entre en vigor, o cuando el presente Protocolo entre en
vigor respecto de ese Estado, si la fecha en que suceda esto último es
posterior.

Artículo 25

Protocolos al Convenio del Fondo de 1992

1. Si los límites estipulados en el Convenio del Fondo de 1992 han sido
incrementados mediante un protocolo, el límite estipulado en el
artículo 4, párrafo 2 a), podrá ser incrementado en la misma cuantía
mediante el procedimiento previsto en el artículo 24.  En tales casos
no se aplicarán las disposiciones del artículo 24, párrafo 6.

2. Si se ha aplicado el procedimiento a que se refiere el párrafo 1, toda
enmienda posterior del límite estipulado en el artículo 4, párrafo 2, por
aplicación del procedimiento previsto en el artículo 24, se calculará,
a los efectos del artículo 24, párrafos 6 b) y 6 c), tomando como base
el nuevo límite incrementado de conformidad con el párrafo 1.

Artículo 26

Denuncia

1. El presente Protocolo puede ser denunciado por cualquiera de los
Estados Contratantes en cualquier momento a partir de la fecha en que
entre en vigor para dicho Estado Contratante.

2. La denuncia se efectuará depositando un instrumento ante el
Secretario General.

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha en que
se haya depositado ante el Secretario General el instrumento de
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denuncia, o transcurrido cualquier otro periodo mayor que el citado
que pueda estipularse en dicho instrumento.

4. Se entenderá que la denuncia del Convenio del Fondo de 1992
constituye una denuncia del presente Protocolo.  Dicha denuncia
surtirá efecto en la fecha en que surta efecto la denuncia del Protocolo
de 1992 que enmienda el Convenio del Fondo de 1971 de conformidad
con el artículo 34 de ese Protocolo.

5. No obstante la denuncia del presente Protocolo que un Estado
Contratante pueda efectuar de conformidad con este artículo, las
disposiciones del presente Protocolo relativas a la obligación de
contribuir al Fondo Complementario con respecto a un suceso a que
se refiere el artículo 11, párrafo 2 b), que se produzca antes de que la
denuncia surta efecto, continuarán siendo de aplicación.

Artículo 27

Periodos de sesiones extraordinarios de la Asamblea

1. Todo Estado Contratante podrá, dentro de los noventa días
siguientes a la fecha en que se haya depositado un instrumento de
denuncia que en su opinión originará un aumento considerable en el
nivel de las contribuciones de los demás Estados Contratantes, pedir
al Director del Fondo Complementario que convoque un periodo de
sesiones extraordinario de la Asamblea.  El Director del Fondo
Complementario convocará la Asamblea a más tardar dentro de los
sesenta días siguientes a la fecha de recepción de la petición.

2. El Director del Fondo Complementario podrá convocar por iniciativa
propia un periodo de sesiones extraordinario de la Asamblea dentro
de los sesenta días siguientes a la fecha en que se haya depositado un
instrumento de denuncia si estima que tal denuncia originará un
aumento considerable en el nivel de las contribuciones de los demás
Estados Contratantes.

3. Si en un periodo de sesiones extraordinario convocado de conformidad
con los párrafos 1 ó 2, la Asamblea decide que la denuncia va a originar
un aumento considerable en el nivel de las contribuciones de los demás
Estados Contratantes, cualquiera de éstos podrá, a más tardar dentro
de los ciento veinte días previos a la fecha en que la denuncia surta
efecto, denunciar a su vez el presente Protocolo, y esta segunda
denuncia surtirá efecto a partir de la misma fecha que la primera.

Artículo 28

Terminación

1. El presente Protocolo dejará de estar en vigor si el número de Estados
Contratantes llega a ser inferior a siete o la cantidad total de hidrocarburos
sujetos a contribución recibidos en los Estados Contratantes restantes,
incluidas las cantidades a que se hace referencia en el artículo 14,
párrafo 1, se reduce a menos de 350 millones de toneladas, si esto
sucede antes.

2. Los Estados que estén obligados por el presente Protocolo la
víspera de la fecha en que éste deje de estar en vigor, permitirán al
Fondo Complementario que desempeñe sus funciones según lo
estipulado en el artículo 29 y, a estos fines solamente, seguirán estando
obligados por el presente Protocolo.

Artículo 29

Liquidación del Fondo Complementario

1. Aun cuando el presente Protocolo deje de estar en vigor, el Fondo
Complementario:

a) satisfará las obligaciones que le correspondan respecto de un suceso
ocurrido antes de que el Protocolo haya dejado de estar en vigor;

b) podrá ejercer sus derechos por lo que hace a las contribuciones
adeudadas en la medida en que éstas sean necesarias para satisfacer las
obligaciones contraídas en virtud del párrafo 1 a), incluidos los gastos
de administración del Fondo Complementario necesarios para este fin.

2. La Asamblea tomará todas las medidas adecuadas para dar fin a la
liquidación del Fondo Complementario, incluida la distribución
equitativa, entre las personas que hayan contribuido al mismo, de
cualesquiera bienes que puedan quedar.

3. A los efectos del presente artículo, el Fondo Complementario
seguirá siendo una persona jurídica.

Artículo 30

Depositario

1. El presente Protocolo y todas las enmiendas aceptadas en virtud del
artículo 24 serán depositados ante el Secretario General.

2. El Secretario General:

a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente
Protocolo o se hayan adherido al mismo de:

i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de un instrumento, así como
de la fecha en que se produzcan tales firma o depósito;

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

iii) toda propuesta destinada a enmendar el límite de la cuantía de
indemnización que haya sido hecha de conformidad con el artículo 24,
párrafo 1;

iv) toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el
artículo 24, párrafo 4;

v) toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el
artículo 24, párrafo 7, junto con la fecha en que tal enmienda entrará
en vigor de conformidad con los párrafos 8 y 9 de dicho artículo;

vi) el depósito de un instrumento de denuncia del presente Protocolo,
junto con la fecha en que se efectuó el depósito y la fecha en que la
denuncia surtirá efecto;

vii) toda comunicación estipulada en cualquier artículo del presente
Protocolo;

b) remitirá ejemplares certificados auténticos del presente Protocolo
a todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se adhieran
al presente Protocolo.

3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario
General remitirá el texto a la Secretaría de las Naciones Unidas a fines
de registro y publicación de conformidad con el artículo 102 de la Carta
de las Naciones Unidas.

Artículo 31
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Idiomas

El presente Protocolo está redactado en un solo original en los idiomas
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos
tendrá la misma autenticidad.

HECHO EN LONDRES el día dieciséis de mayo de dos mil tres.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al
efecto por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo.8

8 Se omiten las firmas

FONDOS INTERNACIONALES DE INDEMNIZACIÓN DE
DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR
HIDROCARBUROS

 PORTLAND HOUSE Téléfono: +44 20 7592 7100

 BRESSENDEN PLACE Telefax: +44 20 7592 7111

LONDRES SW1E 5PN Dirección electrónica: info@iopcfund.org

REINO UNIDO Sitio en la red: www.iopcfund.org

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 6421 – M. 163667 – Valor C$ 950.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR
REFORMA DE ESTATUTOS

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nica ragua .   CERTIFICA Que la  en t idad  denominada
“ASOCIACION BLOQUE INTERCOMUNITARIO PRO-
BIENESTAR CRISTIANO” (BIP BC), fue inscrita bajo el Número
Perpetuo un mil noventa y tres (1093), del folio número un mil
setenta y nueve al folio número un mil ciento cinco (1079-1105),
Tomo: V, Libro: CUARTO (4º), ha solicitado, ante el Departamento
de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de
Gobernación, la inscripción de la Primera Reforma Parcial a sus
Estatutos, los que han sido inscritos en el Tomo III, Libro
TRECEAVO (13º), bajo los folios número cinco mil tréscientos
cuarenta y ocho al folio número cinco mil tréscientos cincuenta y
tres (5348-5353), a los dieciocho días del mes de marzo del año dos
mil trece. Este documento es exclusivo para publicar Primera
Reforma Parcial de los Estatutos de la entidad denominada
“ASOCIACION BLOQUE INTERCOMUNITARIO PRO-
BIENESTAR CRISTIANO” (BIP BC) en el Diario Oficial, La
Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el Doctor Dr.
Gustavo A. Sirias Quiroz., con fecha dieciocho de marzo del año
dos mil trece. Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días
del mes de marzo del año dos mil trece. (f) Dr. Gustavo A. Sirias
Quiroz. Director. C/c. Expediente, Minuta No. Iml-cor-0009.
REFORMA DE ESTATUTOS N º. “1”,Solicitud presentada por
el Señor RIDER ESPINOZA ESPINAL en su carácter de
COORDINADOR de la Entidad “ASOCIACION BLOQUE
INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR CRISTIANO”
(BIP BC) el día quince de Marzo del año dos mil trece, en donde
solicita la inscripción de la Primera Reforma Parcial a sus Estatutos
de  l a  en t idad  denominada  “ASOCIACION BLOQUE
INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR CRISTIANO”

(BIP BC) que fue inscrita bajo el Número Perpetuo un mil noventa
y tres (1093), del folio número un mil setenta y nueve al folio
número un mil ciento cinco (1079-1105), Tomo: V, Libro:
CUARTO (4º), que llevó este Registro, el tres de Agosto del año
un mil novecientos noventa y ocho. Dando cumplimiento a dicha
solicitud, el Departamento de Registro y Control de Asociaciones:
RESUELVE UNICO: Autorícese e inscríbase el día dieciocho de
marzo del año dos mil trece, la Primera Reforma Parcial de la
en t idad  denominada :  “ASOCIACION BLOQUE
INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR CRISTIANO”
(BIP BC). Este documento es exclusivo para publicar la Primera
Reforma Parcial de los Estatutos de la entidad denominada
“ASOCIACION BLOQUE INTERCOMUNITARIO PRO-
BIENESTAR CRISTIANO” (BIP BC) en el Diario Oficial, La
Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el el Doctor Dr.
Gustavo A. Sirias Quiroz., con fecha dieciocho de marzo del año
dos mil trece. Dada en la ciudad de Managua, a los dieciocho días
del mes de marzo del año dos mil trece. (f) Dr. Gustavo A. Sirias
Quiroz, Director.

EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE
ASOCIACIONES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN En
uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nº. 147 denominada
“LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES
DE LUCRO”,  publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No.102,
publicada en La Gaceta, de fecha 29 de Mayo de 1992. POR
CUANTO A la entidad denominada “ASOCIACION BLOQUE
INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR CRISTIANO”
(BIP BC), le fue otorgada Personalidad Jurídica según decreto
legislativo número 107, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No
62, del veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y le fueron
aprobados sus Estatutos por el Director del Departamento de
Registro y Control de Asociaciones y publicados en La Gaceta,
Diario Oficial No. 50 con fecha del diez de marzo del año dos mil.
La entidad fue inscrita en el Ministerio de Gobernación, bajo el
Número Perpetuo Un mil noventa y tres (1093), del folio
numero un mil setenta y nueve al folio numero un mil ciento cinco
(1079 - 1105), Tomo: VI, Libro: Cuarto (4°) del tres de agosto de
mil novecientos noventa y ocho.- En Asamblea General
Extraordinaria  de la  ent idad “ASOCIACION BLOQUE
INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR CRISTIANO”
(BIP BC),  reformó sus Estatutos según consta en su libro de
Actas, y  ha solicitado la Inscripción de dicha reforma a este
Ministerio. POR TANTO De conformidad con lo relacionado, en
los artí˜culos 14 y 17, de la Ley  No. 147 “LEY GENERAL
SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO.”
ACUERDA ÚNICO Inscríbase la Primera Reforma Parcial de los
Es ta tu tos  de  l a  en t idad  “ ASOCIACION BLOQUE
INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR CRISTIANO”
(BIP BC), que íntegra y literalmente dicen así:

TESTIMONIO ESCRITURA  PÚBLICA  NÚMERO  UNO.
REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS DEL BIP-BC. En
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las ocho de la
mañana del Veintidós de Enero del año Dos Mil Trece. ANTE MI:
ARGENTINA DEL ROSARIO ESPINOZA ESPINAL, Abogado
y Notario Público de la República de Nicaragua, con domicilio y
oficina abierta en esta ciudad, autorizada  para cartular por la
Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante el quinquenio
que finaliza, el dieciséis de Septiembre del año Dos Mil
Diecisiete. Comparece el señor: DANILO SANCHEZ GARCIA,
mayor de edad, casado, agricultor, del domicilio de Somotillo y de
transito por esta ciudad, quien se identifica con Cedula de Identidad
Número: 088—141261-0002K (Cero, ocho, ocho guion uno, cuatro,
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uno, doce, seis, uno guion cero, cero, cero, dos K), quien actúa en
su calidad de Vocal de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN
BLOQUE INTERCOMUNITARIO PRO-BIENESTAR
CRISTIANO (BIP BC), debidamente inscrita bajo el Número
Perpetuo: UN MIL NOVENTA Y TRES (1093), de la página un
mil setenta y nueve a la página un mil ciento cinco (1079-
1105), Tomo: V, Libro: CUARTO (4°) del Departamento de
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de
Gobernación, lo que me demuestra con CERTIFICACIÓN DE
JUNTA DIRECTIVA, emitida por el doctor GUSTAVO SIRIAS
QUIROZ, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO
Y ASOCIACIONES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN,
el veintiuno de Noviembre del año Dos Mil Doce y la que tiene su
vigencia hasta el día treinta de Junio del año Dos Mil Trece, doy
fe de tener a la vista dicha certificación.  Doy fe de conocer
personalmente al compareciente y a mi juicio tiene la suficiente
capacidad legal necesaria para obligarse y contratar, en especial
para este acto. Me expresa el compareciente: Que por medio de
este Instrumento Público procede a protocolizar los ESTATUTOS
DE LA ASOCIACIÓN BLOQUE INTERCOMUNITARIO
PROBIENESTAR CRISTIANO BIP BC, REFORMADOS:
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES Arto. 1.
DENOMINACIÓN. Se constituye la Asociación Civil Religiosa
denominada Bloque Intercomunitario Pro-bienestar Cristiano
conocida con las siglas BIP-BC. Arto. 2. DOMICILIO. El domicilio
de la Asociación Civil de carácter eclesial será la ciudad de
Somotillo, departamento de Chinandega, siendo su ámbito de
acción inicial los municipios de San Francisco, Cinco Pinos, San
Pedro, Santo Tomas, Somotillo y Villanueva, todos en la Zona
norte de Chinandega, Achuapa en el departamento de León, con la
perspectiva de ampliarse a nivel nacional. Arto. 3. DURACIÓN:
La duración de esta asociación será de tiempo indefinido. Arto. 4.
OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN. a) – Impulsar una pastoral
integral liberadora. b)–Promover el desarrollo social y económico
de las comunidades eclesiales de base (CEBs). Arto. 5.
FINALIDADES. a) – Anunciar el evangelio liberador a los
desposeídos. b) – Proporcionar las condiciones para crear
comunidades eclesiales de base(CEBs) en las diferentes zonas y
regiones del país. c) – Hacer surgir al hombre y mujer nuevos, para
una iglesia comprometidŒ”:a con la sociedad. d) –Apoyar a la
jerarquía católica para un trabajo de evangelización dirigido a la
construcción de una sociedad nueva y diferente. CAPITULO II.
SOBRE LOS ASOCIADOS. Arto.  6.  ADMISIÓN. Son
miembros del BIP BC los que llenan los siguientes requisitos: a)
– Manifestar una identidad cristiana mediante la profesión abierta
de la fe activa y consciente por el desarrollo de la comunidad. b)
–Aceptar los fines y objetivos que inspiran y guían la asociación.
c) –Identificarse con el proyecto de Dios, que es el de salvar al
hombre y mujer integralmente. d)– Mantener la unidad yla
comunión con la jerarquía católica en la construcción de una iglesia
dirigida especialmente hacia los pobres, según el concilio Vaticano
II, Medellín y Puebla. e)–Que presente una actitud real y positiva
en todas las actividades del organismo. Arto. 7. DERECHOS DE
LOS ASOCIADOS DEL BIP-BC. a) – Elegir y ser electo. b)–
Participar en las actividades y servicios de la asociación. c) –
Participar con vos y voto de forma directa en la AGR. d) –
Fiscalizar y denunciar cualquier irregularidad ante la Comisión de
Fiscalización sobre el actuar de los miembros de la Junta Directivas
(Sede y Regiones) y las áreas de trabajo (Pastoral Social y
Responsable Administrativo). e) – Acceder a la información. f) –
Todo asociado puede convocar a la AGR con la firma de 51 % de
los miembros jurídicamente activos, siempre y cuando motive
razonadamente dicha convocatoria. g)–Todo asociado tiene derecho
a apelar ante la Junta de Vigilancia (JV) sobre su expulsión. Arto.

8.  DEBERES DE LOS ASOCIADOS DEL BIP-BC. a) –
Participar activamente en las actividades y servicios de la
asociación. b) –conocer y cumplir las disposiciones de la Ley que
rige a las asociaciones, del estatuto y Reglamento Interno de la
asociación. c) – Acatar las resoluciones y decisiones tomadas por
la AGR y JD. d) – Concurrir a la asambleas Ordinarias y
Extraordinarias. e) –Facilitar los datos que le sean solicitados por
la asociación. f) – Cumplir con los compromisos económicos y
sociales contraídos con la asociación. g) – Desempeñar fielmente
el cargo a los que sea electo. h) – No realizar actividades paralelas
o en contra de la asociación e informar a la Junta de Vigilancia sobre
cualquier irregularidad. i) – Cumplir con su aporte anual de USD
$ 5.00 o se equivalente al cambio oficial al momento del aporte.
Arto. 9. LA CONDICIÓN DE ASOCIADO SE PIERDE POR
LAS SIGUENTES CAUSAS. a) – Expulsión de la asociación. b)
– Renuncia voluntaria o abandono. c) –Pérdida de la capacidad
civil. d) – Fallecimiento. e) – Retiro voluntario de la asociación.
Arto 10: La AGR, podrá decretar la expulsión de un asociado en
los siguientes casos: a) – Por incumplimiento de los estatutos y
reglamento interno. b) – Por suministrar a la asociación datos o
informes falsos. c) –Por actuar en contra de los principios,
intereses, fines y propósitos de la asociación. d) – Por descuido
o daño intencional en los bienes de la asociación. e) – Por provocar
escándalos, desorden o riña entre los asociados. f) – Por hacer
acusaciones sin pruebas que demuestren la veracidad de las
acusaciones. CAPITULO III. REGIMEN ADMINISTRATIVO.
Arto. 11. LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL
DE LA ASOCIACIÓN ESTARAN A CARGO de: a) – AGR
(Asamblea General de Representantes). b) – JD (Junta Directiva).
c) – JV (Junta de Vigilancia). d) – JDR (Junta Directiva Regionales).
Arto .  12 .  DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
REPRESENTADOS. La AGR es la autoridad máxima de la
Asociación. Sus acuerdos y decisiones obligan por igual a todos,
presentes y ausentes, siempre que hayan sido adoptados conforme
a los estatutos y Reglamentos Internos. La AGR se conforma por
las JDR, JD de la sede BIP-BC y un miembro de cada comunidad
jurídicamente activo de cada región, solo la AGR es la única
autorizada para decidir sobre la compra o venta de cualquier bien
del BIP-BC que tenga un valor mayor del equivalente de 5,000.00
Dólares americanos (Cinco Mil dólares americanos).Son facultades
de la AGR, las siguientes: a) – Elegir  a la Junta Directiva. b) –
Aprobar el informe económico. c) – Aprobar el plan anual de
actividades. d) – Aprobar el presupuesto anual. e) – Aprobar las
modificaciones de los estatutos y reglamento interno. f) - Ratificar
a los representantes de las regiones que integran la Junta
Directiva.Arto. 13. SOBRE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta
Directiva (JD), estará conformada por Un Presidente (a), Un
Vicepresidente (a), Un Secretario (a), Un Tesorero (a) y Tres
Vocales, la que será ratificada en la AGR, y estará integrada por
un mínimo de  cuatro (4) y un máximo de siete (7) miembros, los
que representan a cada una de las regiones. Su periodo de función
será de tres (3) años, pudiendo ser reelectos por un periodo más.
Son facultades de la JD: a) – Elaborar y presentar plan anual de
actividades y de financiamiento. b) – Proponer a la AGR
modificaciones a la estructura organizativa. c) – Regular salarios
y viáticos, velar por el buen uso de los recursos económicos y
materiales de la asociación. d) - Sesionar ordinariamente cada mes
y extraordinaria cuando las circunstancia lo ameriten. e) – Será
firma “A” el presidente (a) y firmas “B” el tesorero (a) y secretario
(a). Son facultades de los miembros la JD.  Funciones del
Presidente: a) Ejercer la representación legal de la Asociación. b)
Hacer cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y la Asamblea
General, los Estatutos y Reglamentos. c) Otorgar con aprobación
de la Junta Directiva poderes generales y especiales a terceros. d)
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Proponer con los razonamientos necesarios a la Junta Directiva,
el nombramiento y remoción del personal administrativo de la
organización. e)Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la
Asamblea General. f) Elaborar y proponer a la Junta Directiva
planes de capacitación de recursos humanos para el auspicio de
programas y actividades  de la Asociación. g) Realizar cualquier
o t ra  func ión  compat ib le  con  su  cargo .  Funciones  de l
Vicepresidente: a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal.b) Apoyar al Presidente en las tareas que éste le asigne.
c) Las otras actividades que le asigne la Junta Directiva y la
Asamblea General. Funciones del Secretario: a) - Hacer las
Convocatorias para las sesiones de la Junta Directiva y de la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. b) - Custodiar los
libros, documentos y sellos de la Asociación.   c) - Llevar un Libro
de Registro de  Asociados y recibir las solicitudes de ingreso de
nuevos asociados. d) - Levantar y firmar  las actas de las sesiones
de la Junta Directiva, de la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria y certificar las  resoluciones de ambos organismos.
d) - Recibir la documentación externa y dar apoyo al Presidente en
la emisión y envío de la correspondencia oficial de la Asociación.
f) - Efectuar otras actividades que le asigne la Junta Directiva.
Facultades del Tesorero: a) - Elaborar el balance financiero y el
presupuesto para el conocimiento de la Junta Directiva y su
aprobación por la Asamblea General. b) - Abrir con su firma y la
del Presidente, cuantas cuentas corrientes o de ahorro en las
instituciones bancarias que determine la Junta Directiva para el
manejo de los fondos de la Asociación. c) - Guardar o hacer guardar
bajo su responsabilidad títulos y demás valores de la Asociación.
d) - Hacer los pagos autorizados por la Junta Directiva. E) las otras
que la Junta Directiva y la Asamblea General y el Reglamento
Interno  le señalen.  Facultades de los Vocales: a) - Servir de
Vocero de la Asociación. b) - Sustituir en caso de ausencia
temporal al Vicepresidente, al Secretario y al Tesorero. c) - Le
corresponde al primer Vocal sustituir al Vicepresidente cuando
este asuma la Presidencia por nombramiento de la Asamblea
General. d) - Las otras que la Junta Directiva y la Asamblea
General le señalen. Arto. 14. TIPOS DE ASAMBLEAS: Habrá
dos tipos de asambleas: Ordinaria se celebraran anualmente y
Extraordinarias cuando el caso lo amerite. Arto. 15: La AGR,
será convocada formalmente por el presidente y secretario de la
JD. Arto. 16. QUORUM: a) – El quórum que se requiere para
celebrar las Asambleas Ordinaria será el 50 % más uno (1) de los
asociados. b) – Las Asambleas Extraordinarias se realizaran con la
presencia de los dos tercios de los miembros asociados. c) –Si las
asambleas no se realizaran por falta de quórum se suspenderán y
pospondrán para una segunda convocatoria. d) – Si en la segunda
convocatoria no se reúne el quórum necesario las asambleas
podrán realizarse con el 35 % del total de los miembros
representantes. e) – Las convocatorias las realizara el presidente
(a) y secretario (a) de la Junta Directiva con treinta días antes de
la celebración de la asamblea general. Arto. 17. VOTACIÓN Y
ACUERDOS: a) – En la AGR cada miembro representante asociado
tiene derecho a voz y voto. b) – Los acuerdos de la AGR se
adoptarán por mayoría de votos. Arto. 18. FUNCIONAMIENTO:
a) – La AGR será presidida y dirigida por la Junta Directiva. b) –
El acta de cada sesión de la AGR será aprobada y firmada  por la
propia asamblea debiendo ser firmada una vez terminada la sesión,
o en su caso bastara la firma de los miembros de la junta directiva,
y se anexara la lista de los participantes. Arto. 19: Los miembros
que ocupen cargos claves en la gestión financiera, administrativa
no podrán ser parientes entre sí.  Arto. 20. JUNTA DE
VIGILANCIA: Facultades de la JV: a) – Supervisar mensualmente
la contabilidad. b) – Revisar inventario cada 6 meses. c) – Vigilar
que se de buen uso y mantenimiento a los medios de transporte de

la Asociación. La Junta de Vigilancia es electa por la Asamblea
General de Representantes (AGR).Arto. 21: La Junta de Vigilancia
es un órgano autónomo, pero deberá rendir informes trimestrales
a la JD y en caso especial lo hará en la reunión más inmediata. Arto.
22: Los miembros de la Junta de Vigilancia ocuparan los cargos de
Presidente, y dos vocales y tienen la obligación de rendir informes
basados a las pruebas fehacientes y verificable y a la mayor
brevedad posible a la JD o AGR, sobre quejas y anomalías que se
presenten de cualquier miembro asociado, trabajador del BIP-BC
y JD. Arto. 23. FUNCIONES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA:
a) – Investigar por sí mismo cualquier irregularidad de orden
financiero y administrativo. b) – Velar por el buen uso de los
recursos financieros y materiales en general de la asociación. c) –
En ausencia del o la responsable de la JV será sustituido (a) por
el Vocal de la misma .Arto. 24. LAS AREAS DE TRABAJO: Las
áreas de trabajo son órganos de servicio para cumplir con las
diferente tareas que desarrolla la asociación en las comunidades
eclesiales de base (CEBs), siendo las siguientes: Responsable de
la Pastoral Social y Responsable administrativo financiero. Arto.
25. FUNCIONES DEL ÁREA PASTORAL SOCIAL: a) –
Organizar las comunidades eclesiales de base (CEBs). b) – Promover
una espiritualidad dinámica y comprometida con la causa del
evangelio de Jesús. c) – Velar por que los: Delegados de la Palabra
de Dios (DPD) y agente pastoral (AP) cumplan con el compromiso
de mantener y alimentar la fe cristiana en las comunidades. d) –
Promover los diferentes eventos religiosos. e) – Contribuir al
desarrollo económico y social de sus miembros organizados en las
comunidades eclesiales de base (CEBs). f) – Promover la
capacitación de sus miembros organizados en cooperativa y
colectivos de producción.     g) – Apoyar la gestión de proyectos
propuestos por la regiones. i) – Recoger y rendir informe.. Arto.
26. AREA DE ADMINISTRACIÓN: a) – La JD nombrará al
responsable administrativo financiero, pudiendo contratar personal
administrativo y prescindir de personas asalariadas que no cumplan
con sus funciones para lo cual fueron contratadas. b) – La Junta
Directiva elaborará proyectos y gestionará recursos para el
funcionamiento y desarrollo de la asociación. Arto. 27.
FUNCIONES DEL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO
FINANCIERO (A): a) Organizar y dirigir la administración del
BIP-BC, de acuerdo a las normas señaladas por la JD, Estatutos
y Reglamento Interno. b) – Velar porque los Libros de Contabilidad
se encuentren al día y correctamente. c) – Ejecutar los acuerdos
emanados por la AGR y JD. d) – Hacer que se depositen en el banco
donde tenga sus cuentas la asociación los valores recibidos por
cualquier fuente de financiamiento o fondos propios. e) – Cumplir
con el presupuesto anual de ingresos y egresos. f) – Mantener el
control de las obligaciones de la asociación con tercero. g) – Velar
porque los recursos económicos de la asociación sean designados
a los objetivos previstos. h) – Rendir informes a la junta Directiva
trimestralmente y a la AGR anualmente sobre los ingresos y
egresos .  Arto .  28 .  DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS
REGIONALES: a) – Estarán conformada por Un Presidente (a),
Un Vicepresidente (a), Un Secretario (a), Un Tesorero (a) y Tres
Vocales, y estarán integradas por un mínimo de cuatro (4) y un
máximo de siete (7) miembros de la región, serán electos por las
asambleas regionales. Las Juntas Directivas Regionales (JDR),
ejercerán los programas y actividades emanadas por la Asamblea
Regional(AR) y Junta Directiva de la sede del BIP-BC. b) – Las
JDR se reunirán trimestralmente con la JD de la sede del BIP-BC,
para evaluar y coordinar trabajos de las actividades y planes.   c)
– Representará a la Asamblea Regionales (AR) en la Asamblea
General de Representante (AGR) del BIP-BC. Arto. 29. DE LAS
ASAMBLEAS REGIONALES: Toda región deberá tener su
asamblea regional las que estarán compuestas por todas aquellas
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personas que sean miembros jurídicos o asociados al organismo en
la región, los que deben poseer una identificación clara de los
principios, fines y objetivos del BIP-BC, además tienen que ser
dinámicos, creativos y emprendedores y contar con el tiempo y la
disponibilidad necesaria para participar en los diferentes eventos
regionales. Inciso. Arto. 30. AUTONOMIA DE LAS REGIONES:
a) – Las regiones gozaran de autonomía en cuanto a dictarse su
propio sistema organizativo y económico, en coordinación con la
JD de la sede del BIP-BC, debiendo elaborara su presupuesto
anual acorde al plan especifico de actividades, las que pueden ser
productivas, religiosas, sociales o culturales, el que se presentará
a la JD de la sede del BIP-BC, para su aprobación y gestión de
recursos. b) – Promover la capacidad técnica administrativa y
agropecuaria en los proyectos de producción de sus miembros
organizados en las comunidades eclesiales de base (CEBs). c) –
Velar por la buena organización y planificación de los proyectos,
planes y programas de la región. d) Cada región velará por la buena
organización y recuperación de sus fondos, quedando facultada
para crear un sistema económico de autofinanciamiento y
sostenibilidad que garantice su propio desarrollo e independencia.
e) – Presentar mensualmente informe de avances y dificultades a
la JD de la sede del BIP-BC y anual a la AGR. f) – Las propiedades
del BIP-BC que se encuentren en algunas regiones del BIP-BC,
estas deben ser cuidadas, protegidas y administradas por las
Juntas Directivas Regionales, a las que se les entregará un
documento notariado que le facilite la representación como BIP-
BC en la región y tenga derecho de realizar gestiones, para el
beneficio y desarrollo se su región.  g) –los conflictos o
desavenencias que se presenten en cada región sean estas de
carácter organizativo o de otra índole relacionados al que hacer de
la organización, estos se resolverán en la región, de no ser así será
la AGR la que resolverá sobre el conflicto apoyándose en sus
estatutos y reglamento interno. Solo en caso extremo se buscara
la vía judicial correspondiente. CAPITULO IV. REGIMEN
ECONOMICO. Arto. 31: El BIP-BC financiará sus programas y
proyectos mediante la adquisición de donaciones y aprobación de
proyectos por Organismos solidarios Nacionales e Internacionales
y por el aporte solidario de sus miembros y fondos propios. Arto.
32. El BIP-BC buscará autofinanciamiento de sus proyectos y
programas como una meta a realizar. Arto. 33. Todo desembolso
se hará mediante cheques y documentos aceptables por el banco
a excepción de la caja chica. Arto. 34. Todo gasto realizado por las
diferentes áreas y equipos de trabajos deberá contar con sus
respectivos soportes, que sean aceptables y variables. Arto. 35:
La JD autorizara la creación de un fondo fijo de caja chica para
atender los gastos menores. Arto. 36: Cualquier ayuda económica
y material recibida por algún miembro asociado al BIP-BC deberá
ser entregada al órgano de dirección competente para que éste a su
vez la canalice para cual fue destinada. CAPITULO V.
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.  Arto. 37: La Asociación
decretará disolución por las siguientes causas: a) – Por voluntad
unánime de todos sus Asociados, lo cual harán en sesión
extraordinaria. b) – Por falta de recursos económicos y materiales
para la ejecución de sus objetivos principales. c) – Por disposiciones
Legales Constitucionales. Arto. 38: Texto integro del acuerdo de
disolución con sus considerandos formarán parte del acta de la
sesión que tomó dicha disposición. Arto. 39:Disuelta la asociación
solo conservará su denominación para los efectos de su liquidación.
Todos los documentos emanados de ella deben expresarse que se
hayan en ese estado.    Arto. 40: En el acto mismo de tomar
decisiones de disolución deberá nombrarse una comisión
liquidadora. Arto. 41: Los bienes que posea la Asociación al
momento de su liquidación su destino estarán determinados por el
acuerdo de la Asamblea General. Arto. 42: Se crearan estímulos

para aquellos miembros destacados y personas ajena a la Asociación,
sean estas naturales o jurídicas, nacionales o extranjera; que se
destaquen en el apoyo de la Asociación, lo cual será determinado
por la Asamblea General. Arto. 43: La Asociación en Asamblea
General reglamentará el presente estatuto. Así se expresó el
compareciente a quien, yo el notario instruí acerca del objeto, valor
y transcendencia legal de este acto, de las cláusulas generales que
aseguran su validez y las especiales que contienen y de las que
envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. Leí
íntegramente todo lo escrito al otorgante, quien encontrándola
conforme aprueba ratifica y firma junto conmigo el notario que doy
fe de todo lo relacionado.(F) I legible,  (F)AREpinozaE,
ARGENTINA DEL ROSARIO ESPINOZA ESPINAL, NOTARIO
PÚBLICO. -ANTE MI: Del frente del Folio Número uno al reverso
del Folio Número cuatro de mi PROCOLO NUMERO SIETE, que
llevo en el presente año. Y a solicitud del señor: DANILO
SANCHEZ GARCIA, libro este primer testimonio en cuatro hojas
de papel sellado, la que rubrico, sello y firmo en la Ciudad de
Managua, a las diez de la mañana del día Veintitrés de Enero del
año Dos Mil  Trece.  Lic.  ARGENTINA DEL ROSARIO
ESPINOZA ESPINAL.- ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.
Publíquese en la Gaceta Diario Oficial. Dado en la Ciudad de
Managua, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil
trece.- (f) Dr. Gustavo Sirias Q., Director.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 6057 – M. 1553380 – Valor C$ 435.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
Official Pillowtex LLC de EE.UU., solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 230302

Para proteger:
Clase: 20
MUEBLES; ALMOHADAS, CLASE 20 INTERNACIONAL.

Clase: 24
ROPA DE CAMA, SÁBANAS, COLCHAS, MANTAS DE
CAMA, CUBRECAMAS, MANTAS, EDREDONES, MANTAS
POLVO VOLANTES, COJINES DE COLCHÓN, FUNDAS DE
ALMOHADAS, EDREDONES ACOLCHADOS, FUNDAS;
ROPA PARA BAÑO, TOALLAS, PAÑOS PARA LAVARSE
LAS MANOS; MANTELES QUE NO SEAN DE PAPEL,
TAPETES DE TEJIDO TEXTIL; SERVILLETAS TEXTILES;
MANTELES INDIVIDUALES TEXTILES; TAPICES MURALES
TEXTILES; CUBIERTAS DE TELA NO MONTADAS PARA
MUEBLES;  CORTINAS DE TELA;  COLGADURAS;
CORTINAS PARA DUCHAS, CLASE 24 INTERNACIONAL.

Presentada: ocho de febrero, del año dos mil trece. Expediente Nº
2013-000494. Managua, doce de febrero, del año dos mil trece.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 6058 – M. 1550413 – Valor C$ 435.00
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MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
ATLANTIC INDUSTRIES de Islas Caiman, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 011521, 240105 y 240905

Para proteger:
Clase: 32
CERVEZA; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS
BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS
DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA
ELABORAR BEBIDAS, CLASE 32 INTERNACIONAL.

Presentada: uno de marzo, del año dos mil trece. Expediente Nº
2013-000872. Managua, cuatro de marzo, del año dos mil trece.
Opóngase. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

———————
Reg. 6059 – M. 1550413 – Valor C$ 435.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
LIVSMART NATURAL, S.A. de Panamá, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 32
CERVEZA; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS
BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS
DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA
ELABORAR BEBIDAS, CLASE 32 INTERNACIONAL.

Presentada: uno de marzo, del año dos mil trece. Expediente Nº
2013-000873. Managua, cuatro de marzo, del año dos mil trece.
Opóngase. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

———————
Reg. 6062 – M. 1550409 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio G Gamesa Choko
CHUNKS, clase 30 Internacional, Exp.2010-003818, a favor de
CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, de México, bajo el No. 2013096939 Folio 126, Tomo
304 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua diecinueve de
Febrero, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

Reg. 6063 – M. 1550409 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio K KREISEL, clase 28
Internacional, Exp.2010-003780, a favor de AVI KREISEL, de
Venezuela, bajo el No. 2013096933 Folio 120, Tomo 304 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua diecinueve de
Febrero, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 6064 – M. 1550409 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Be Light y Diseño, clase
32  In te rnac iona l ,  Exp .2010-003647 ,  a  f avor  de  THE
CONCENTRATE MANUFACTURING COMPANY OF
IRELAND,  ( t ambién  negoc iando  como SEVEN-UP
INTERNATIONAL), de Irlanda, bajo el No. 2013096897 Folio
86, Tomo 304 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año
2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua catorce de Febrero,
del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.———————

Reg. 6065 – M. 1550409 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Crayola Creations y
Diseño, clase 16 Internacional, Exp.2010-003645, a favor de
Crayola Properties Inc., de EE.UU., bajo el No. 2013096896 Folio
85, Tomo 304 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año
2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua catorce de Febrero,
del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 6066 – M. 1550409 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SELECTO CAFÉ
MOLIDO CLÁSICO, clase 30 Internacional, Exp.2010-002392,
a favor de RUBELL CORP., de Islas Virgenes Británicas, bajo el
No. 2013096792 Folio 244, Tomo 303 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.
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Registro de la Propiedad Intelectual, Managua siete de Febrero, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.
———————

Reg. 6067 – M. 1550409 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió
la Marca de Servicios TRAVELPROTECT Y DISEÑO, clases 39, 42, 44 y 45 Internacional, Exp.2010-003571, a favor de MAPFRE
ASISTENCIA, COMPAÑIA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., de España, bajo el No. 2013096875 Folio 66,
Tomo 304 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua trece de Febrero, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

---------------------
FE DE ERRATA

En La Gaceta No. 46-2013 con fecha Lunes 11 de Marzo de 2013, se publicó el registro No. 3525 correspondiente a la  Marca de Fábrica y Comercio:
ALUCOM, por error de transcripción se omitió el logotipo, por lo que procedemos a su publicación de la manera correcta:

Reg. 3525 – M. 148089 – Valor C$ 775.00

VIDALUZ AUXILIADORA ICAZA MENESES, Apoderado (a) de Aluminios Comerciales, S.A. de C.V. de Honduras, solicita registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270512 y 270517

Para proteger:

Clase: 6
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías
férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no
comprendidos en otras clases; minerales.

Presentada: once de enero, del año dos mil trece. Expediente Nº 2013-000070. Managua, catorce de enero, del año dos mil trece. Opóngase. Adriana
Díaz Moreno, Registrador Suplente.

--------------------------

Por error involuntario en Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio publicadas en las Gacetas detalladas a continuación, se hacen las
siguientes correcciones:

Número de 
Gaceta

Fecha de la 
Publicación

Número de 
Registro

Clases
Número de 
Expediente 

Incorrecto Correcto

43 05/03/2012 3317 43 2011-004437
SERVICIOS DE BANQUETE E INSTALACIONES PARA 

EVENTOS DE CONFERENCIAS; 

SERVICIOS DE BANQUETE E INSTALACIONES PARA  ACTIVIDADES 
SOCIALES Y OCACIONES ESPECIALES; HOSTELERIA PARA EL 

SUM INISTRO DE ALIM ENTOS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 
INSTALACIONES PARA EVENTOS DE CONFERENCIAS; 

44 06/03/2012 3331 5 2011-004480

TRATAMIENTO FUERTE Y DURADERO SOBRE EL 
DOLOR Y LA INFLACION O TUMEFACCION.

TRATAMIENTO FUERTE Y DURADERO SOBRE EL DOLOR Y LA 
INFLAM ACION O TUMEFACCION.
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EMPRESA NACIONAL  DE TRANSMISION ELECTRICA

Reg. 6827 - M. 165678 - Valor C$ 95.00

AVISO

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de conformidad con el Arto. 98 del Reglamento General de la Ley Nº 737 Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público, comunica a los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores que la Invitación
para participar en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº DAF-01-2013-ENATREL “UNIFORMES Y CALZADOS PARA EL PERSONAL DE
ENATREL PARA EL AÑO 2013”, se encuentra disponible en el Portal Único de Contratación: www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) ING. SALVADOR MANSELL, PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 6828 - M. 167015 - Valor C$ 95.00

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No.737) y
Arto. 98 del Reglamento General de la misma, pública convocatoria a posibles oferentes a participar en procesos que se describen a continuación,
cuya información estará publicada en la página www.nicaraguacompragob.ni; a partir del día ocho de Abril del año en curso.

Fecha y

Número de

Resolución

No.26/2013

27/03/2013

Licitación 
Selectiva

No.24/2013

No.06/2013 22/03/2013

Formatos para Tasación y datos 
de los Registros Públicos.

Pliego de bases

Modalidad y 
Número de 
Licitación

Denominada/objeto
Tipo de documento 

publicado

Licitación 
Pública 
No.03/2013 

Servicio de Transmisión de Datos 
e Internet.

Pliego de bases

Managua, Nicaragua,  Abril de 2013. (f) MARIA AUXILIADORA CRUZ CASTILLO, División de Adquisiciones  Corte Suprema de Justicia

14630 5, 29 2012-002719

ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIM ENTICIAS PARA 
BEBÉS, NIÑOS Y ENFERMOS Y SUBSTANCIAS 

ALIMENTICIAS PARA M UJERES QUE AMAM ANTAN; 

ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS PARA BEBÉS, NIÑOS 
Y ENFERMOS; ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS PARA 

MUJERES QUE AM AMANTAN; 

14629 5,9,16, 29, 41, 44 2012-002473

ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIM ENTICIAS PARA 
BEBÉS, NIÑOS Y ENFERMOS Y SUBSTANCIAS 

ALIMENTICIAS PARA M UJERES QUE AMAM ANTAN; 

ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS PARA BEBÉS, NIÑOS 
Y ENFERMOS; ALIMENTOS Y SUBSTANCIAS ALIMENTICIAS PARA 

MUJERES QUE AM AMANTAN; 

14636 5 2012-002720 STIMUVAN STIMUVAM

14635 5 2012-002423 PRODUCTOS FARM ACEUTICOS PREPARACIONES FARM ACEUTICAS

219 15/11/2012 17739 3,5,10,21 2012-003123 SE OMITIO CLASE: 21 Clase: 21  CEPILLOS DENTALES. 

229 29/11/2012 18829 5 2012-003527 LIPODREX LIDOPREX

18382 5 2012-003652 REPARETIN RAPARETIN

18379 5 2012-003269 AGILASA ALGILASA

19306 3,5 2012-003845 antiáu:cidos, antiácidos,

19301 5 2012-003836 Atlas M oglaf D Atlas M oflag D

243 19/12/2012 19652 25 2012-003998 TRISTAR PRODUCTOS TRISTAR PRODUCTS

2347 2013-00158 2013-00155 2013-00158

1833 18 2012-004156 fundas de silla de montar para cabello, fundas de silla de montar para caballo, 

41 04/03/2013 3299 5 2011-003162 2011-003110 2011-003162

3457 1
2013-000190

Productos químicos para uso en la fabricación de azúcar y el 
procesamiento; Productos químicos para su uso en la fabricación de azúcar y el procesamiento; 

3454 31 2013-000196 aditivos para alimetnos de animales; aditivos para alimentos de animales; 

3452 29
2013-000194

preparaciones de proteínaspara su uso como aditivos en 
alimentos de uso humano, 

preparaciones de proteínas para su uso como aditivos en alimentos de uso 
humano, 

25 08/02/2013

43 06/03/2013

174 12/09/2012

227 27/11/2012

235 07/12/2012



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2969

08-04-13 61

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 6826 - M. 166180 - Valor C$ 190.00

Unidad de Adquisiciones
Aviso Gaceta

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del
Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación
Selectiva No. BCN-12-157-13, cuyo objeto es la: “Adquisición de
Mobiliario y Equipo de Oficina”. Se ha designado para la correcta
ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación
de las ofertas al Comité de Evaluación, conforme a Resolución de Inicio
No. UAD-12-03-13-BCN del 01 de Abril del año 2013.

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones podrán adquirirse
a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos) durante el período
del 09 al 11 de Abril del año 2013, con horario de 8:30 a.m. a 2:00
p.m. en la Recepción del Banco Central de Nicaragua; adicionalmente
lo podrá obtener en la página web del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE)
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Guadalupe Morales, Jefa de la Unidad de Adquisiciones.
--------------------

Unidad de Adquisiciones
Aviso Gaceta

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del
Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación
Selectiva No. BCN-13-17-13, cuyo objeto es la: “Adquisición de
Artículos de Oficina y Papelería”. Se ha designado para la correcta
ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación
de las ofertas al Comité de Evaluación, conforme a Resolución de Inicio
No. UAD-13-03-13-BCN del 1 de Abril del año 2013.

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones podrán adquirirse
a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos) durante el período
del 9 al 11 de Abril del año 2013, con horario de 8:30 a.m. a 2:00 p.m.
en la Recepción del Banco Central de Nicaragua; adicionalmente lo
podrá obtener en la página web del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE)
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Guadalupe Morales, Jefa de la Unidad de Adquisiciones.

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS

Reg. 6825 - M. 998540/998485 - Valor C$ 190.00

AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva No.01 -2013  “INSTALACIÓN DE AISLANTE
TÉRMICO Y MEJORAS EN LOTE No. 19”

LLAMADO A LICITACIÓN

La Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas Francas, invita
a los Licitantes elegibles a presentar ofertas para la “Instalación de
Aislante Térmico y Mejoras en Lote No. 19”.

Los Licitantes interesados pueden obtener información completa en
la Convocatoria publicada  en el  siguiente  portal:

www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del  Martes 09 Abril y Miércoles
10 Abril-2013.

Fecha para presentar ofertas: jueves 25 de abril-2013, a las 10:00
de la mañana en punto, en la Sala de Usos Múltiples.

(f) Ing. Honorio Pichardo, Jefe de Oficina de Adquisiciones
Corporación de Zonas Francas.

--------------------
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva No.02 -2013,  “SISTEMA DE
SEDIMENTADOR, REJILLAS Y CASETA-PILAS DE
OXIDACIÓN”

LLAMADO A LICITACIÓN

La Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas Francas, invita
a los Licitantes elegibles a presentar ofertas para el Proyecto: “Sistema
de Sedimentador, Rejillas y Caseta-Pilas de Oxidación”.

Los Licitantes interesados pueden obtener información completa en
la Convocatoria publicada  en el  siguiente  portal:
www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del  Viernes 19 Abril y Lunes
22 Abril-2013.

Fecha para presentar ofertas: martes 07 Mayo-2013, a las 10:00 de
la mañana en punto, en la Sala de Usos Múltiples.

(f) Ing. Honorio Pichardo, Jefe de Oficina de Adquisiciones
Corporación de Zonas Francas.

ALCALDIA

Reg. 6829 - M. 166943 - Valor C$ 95.00

Alcaldía Municipal de Rancho Grande

ANUNCIO DE  LICITACIÓN: PUBLICA.

                                                     Licitación pública  Nº 001-2013

La Alcaldía Municipal de Rancho Grande en complimiento a la ley 801
ley de Contrataciones Administrativas Municipales y mediante fondos
adquiridos de las Trasferencias Municipales y Fondos Propios, en
carácter de unidad ejecutora invita a oferentes elegibles a presentar
oferta para el siguiente proyecto:

VALOR

PLIEGO

Adquisición de mini módulo 
V Etapa (Dos camiones 
volquetes).

Rancho Grande C$ 5,675,000.00 C$ 170,250.00 C$ 1,200.00 Licitación: Publica

MODALIDAD DE 
CONTRATACION

PROYECTO MUNICIPIO PRECIO BAS E
FIANZA DE 

MANTENIMIENTO 
DE OFERTA.

Los oferentes elegibles interesados podrán adquirir el documento de
licitación Conteniendo el Pliego de Bases y Condiciones, previa
cancelación del mismo en la caja de la municipalidad. El Pago de la suma
no reembolsable deberá hacerse en moneda nacional, en efectivo o en
cheque certificado  emitido a nombre de la Alcaldía Municipal
de Rancho Grande. El documento estará a la venta los días hábiles
comprendidos entre el 15,16 y 17 de abril  del año 2013, la entrega
de los documentos será al momento de su cancelación. Se acepta pago
de los documentos  por medio de  depósitos a la cuenta de la alcaldía.
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Las ofertas serán recibidas en la Alcaldía Municipal de Rancho Grande
a las 11:00 horas de la mañana  del día viernes 10 de mayo  del año
2013.

 No se aceptaran  ofertas electrónicas. Las ofertas que se presenten
con posteridad a este plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán
físicamente y a continuación de su recepción, en presencia de los
oferentes o sus representantes que deseen asistir, en  la Alcaldía
Municipal de Rancho Grande.

Información o consultas: Oficina Unidad de Adquisiciones, Alcaldía
Municipal de Rancho Grande, Ing Silvio Horacio González Román
celular 86493424 correo; silviogonzalezro@yahoo.com  y la Lic.
Jaqueline Maradiaga Siles Teléfono 89284510  o al  Correo electrónico
alcaldiarg@yahoo.es

(f) Lic Jaqueline Maradiaga Siles, PRESIDENTA DE COMITÉ
DE LICITACION.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 1894 – M. 137901 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4082
Acta No. 25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

MARIA JOSE PALACIOS LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 1886 – M. 137930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 561, Folio
048, Tomo I, del Libro de Registro de Título de Técnica Superior
en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE,
POR CUANTO:

DIGNA LIDEE PAZ ROJAS ,  Natura l  de  Lar reynaga ,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cursado y
Aprobado Satisfactoriamente al plan de Estudios Correspondiente
al Programa de Formación para profesores en Educación Media
(PEM) Por Tanto se le extiende el Titulo de: Profesor en Educación
Media Con Mención en Ciencias Sociales, para que goce de los

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de abril del año 2011. Firman: El Rector
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————————
Reg. 21001 – M. 1544391 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 1719,
Página 060, Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA
POR CUANTO:

MARIA AUXILIADORA NARVAEZ HERNANDEZ, natural de
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de junio del  dos mil doce. Rector de la
Universidad Central de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano.
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua, Msc.
Francisco Somarriba Pérez. Lic. Mariela Isabel Ordoñez. Directora,
Registro Académico Central.

—————
Reg.6222 – M. 156399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de
las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 082, Página 082, Tomo XV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

MICHAEL JONHSON GARCIA RAMOS, natural de Nueva
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RAAS, Reública de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en la
Carrera de Ciencias de la Educación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes le
extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención
en Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los cuatro día del mes de marzo del año dos mil
trece.- La Rectora de la Universidad. Alta Hooker Blandford.- El
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro día del Marzo
del dos mil trece.- Msc. Marcia Watler Reyes, Directora-Registro
URACCAN.
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Reg.6223 – M. 156399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de
las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 083, Página 083, Tomo XV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

ELVIN JAVIER CANO RIVERA, natural de Rio Blanco, Municipio
de Rio Blanco, Departamento de Matagalpa, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Ciencias de la Educación, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes
le extiende el Título de Profesor de Educación Media con
Mención en Matemática, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los cuatro día del mes de marzo del año dos mil
trece.- La Rectora de la Universidad. Alta Hooker Blandford.- El
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro día del Marzo
del dos mil trece.- Msc. Marcia Watler Reyes, Directora-Registro
URACCAN.

—————
Reg.6224 – M. 156399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de
las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 084, Página 084, Tomo XV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

OMAR ALCIDES SALMERON PEREZ, natural de Nueva Guinea,
Municipio de Nueva Guinea, RAAS, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en la
Carrera de Ciencias de la Educación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes le
extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención
en Ingles , para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.s

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los cuatro día del mes de marzo del año dos mil
trece.- La Rectora de la Universidad. Alta Hooker Blandford.- El
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro día del Marzo
del dos mil trece.- Msc. Marcia Watler Reyes, Directora-Registro
URACCAN.

—————
Reg.6225 – M. 156399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad de
las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 085, Página 085, Tomo XV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

GABRIELA GOMEZ MARTINEZ, natural de Rosita, Municipio
de Rosita, RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos en la Carrera de Enfermería,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Técnico Superior
en Enfermería, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los cuatro día del mes de marzo del año dos mil
trece.- La Rectora de la Universidad. Alta Hooker Blandford.- El
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro día del Marzo
del dos mil trece.- Msc. Marcia Watler Reyes, Directora-Registro
URACCAN.

————————
Reg. 4411 – M. 152937 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 16, Partida 2793 Tomo XV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ARYRIS JORBANELLYS  MENDOZA FLORES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Química y Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de octubre del año dos mil doce . El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeira , El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil doce.
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

————————
Reg. 4518 – M. 153246 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000201 Tomo No. 08 del Libro
de Regis t ro  de  Tí tulos  de  graduados en la  Carrera  de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

TANIA KARELIA ORTEGA, natural de Camoapa , Departamento
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
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académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los
efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de
diciembre de dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic . Anette Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes de
Noviembre del dos mil doce. Lic. Jose Moreira Rojas, Director de Registro
Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director  del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 097 Tomo No. 01 del Libro de Registro
de Títulos de graduados en la Especialización en Marketing de Servicios
Turísticos, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”.
POR CUANTO:

TANIA KARELIA ORTEGA, natural de Camoapa, Departamento de
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialización en Marketing de Servicios Turísticos, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de
diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler Bergman .

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes de Enero
del dos mil trece. Lic. Jose Moreira Rojas, Directora de Registro
Académico.

————————
Reg. 4519 – M. 153385 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director  del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000161 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Economía
Gerencial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

HELLEN SUJEY BALTODANO BARBAS, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Economía Gerencial, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los
efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes
de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiséis días del mes
noviembre del dos mil doce Lic. Jose Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

-----------------------
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 104 Tomo No. 01 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección
de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

HELLEN SUJEY BALTODANO BARBAS, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Especialización en Dirección de Marketing,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos
los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes
de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes de
diciembre del dos mil doce. Lic. Jose Moreira Rojas, Directora de
Registro Académico.

————————
Reg. 4250 – M. 153343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 131 Tomo No. 01 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Especialización en
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARTHA NATALIA CURO LLANQUI, natural de Tacna , Republica
de Peru , ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialización en
Dirección Financiera, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes
de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinticuatro días del mes de
Enero del dos mil trece. Lic. Jose Moreira Rojas, Director de Registro
Académico.

FE DE ERRATA

Por erros de Diagramación en Gaceta No. 60, con fecha 08 de abril de
2013, se digitó:  Lunes 05 de abril de 2013.

Siendo lo correcto: Viernes 05 de abril del 2013.


